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AYUNTAM IENTO
S e s ió n  o r d in a s ía  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL d ía  19 DE AGOSTO DE 1932.— Presi den­
cia del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Conce­
jales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Cantos, 
Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Qtier, Galarza, García 
Moro, García Santos, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, 
A\artíiiez G il, Muiño, Pelegriti, Redondo, Regúlez, Rodríguez, 
Saborit, Salazar Alonso y Tajanquer,

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIa

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1 Se dió ledura de un decreto de la AIcnl- 
día Presidencia, fecha 16 del corrienle, dando cuenta de una 
conmnicacióu del señor Archivero de Villa, de 6 del mismo 
mes, participando que han sido ofrecidos en venía por don 
Antonio Sánchez, y con destino a dicha dependeiiciti, dos 
documentos del siglo XV, consistentes en dos carias de pago 
de la Reina Isabel la Católica a favor de sus servidores doña 
Beatriz Galludo {La Latina) y el esposo de ésta, i). Francisco 
Ramírez de Madrid, y cuyos documentos, de indudal)le aulcu 
ticidad, estima dicho Archívelo deben enriquecer la valiosa 
colección de los que la mencionada dependencia custodia, 
tanto más cnanto que no existen autógrafos de figuras de tanto 
relieve en la historia del antiguo Madrid como las citadas; 
iiabiendo sido aceptada eii firme, por el oferente, la suma de 
200 pesetas por ¡os citados documentos.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, y que e! im­
porte de la adquisición de que se tratn sea cargo al capitulo 
de imprevistos del vigente presupuesto,

2. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, dando cuenta, con sn conformidad, de un 
dictamen de la Comisión de Gobernación, de 28 de julio último, 
en el que propone, de conformidad asimismo con la ponenda 
del Sr. Talaiiqner, que se acceda a lo interesado por el Jefe 
de la Guardia Municipal relativo al establecimiento de permu­
tas entre los Guardias que prestan sus servicios en los distri­
tos y los que forman la compañía de Circulación, siempre y 
cuando los Guardias, tanto de infantería como del escuadrón, 
que pretendan ingresar en el servicio de Circulación reúnan 
las condiciones señaladas al efecto.

3. " Aprobar nn decreto de la Alcaldía I''residenda, fe­
cha 11 de! corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo in­
formado por e! Negociado y lo dispuesto eti las base.s de reor­
ganización de servicios, el reconocimieuto y abono a los 
obreros del ramo de Limpiezas D. Carlos de la Carrera Ló­
pez, D. Antonio Iglesias Barrasa, D. Celestino Aguado Mu' 
riii, D, Nicolás Puente Granado, D, Francisco González Díaz 
y D. Francisco Jibaja Herrera, de un cuatrienio vencido, en la- 
cuantía de 0,75 pesetas, y a partir del 3, 11, 19, lO y lU d e ju -  
iio pasado los cinco primeros y del 16 de diciembre de 1931 
el último.

4. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo 
informado por el Negociado y lo dispuesto en las bases de: 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los. 
obreros de Vías públicas del Interior D, Francisco del Hoyo,
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Sanz, 0. Ramón de la Torre Pantoja y L), Mamie! Arlas Lo­
renzo y del Ensanche U, Remigio Antón i>ópez y D. Aiiionio 
Azaña Nogueras, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas, y a partir del 15, 20, 25, 17 y IR de julio
último, respectivamente, • r .

5." Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, techa 
]] del corriente, en el que propone, coníorrne coii lo inteie- 
sado por el seflor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo in­
formado por el Negociado y lo dispuesto en las bases de 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a os 
obreros de Jardines del interior U. Uaniel Abella Abella, 
D. lulión C}amo Rodriguez y D. !,eopoldo Díaz Mutloz, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas, y a partir 
del ¿7, 28 y 15 de julio último, respectivamente.

R," Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, tedia 
11 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el scfior Ingeniero Director de Vías y Obras, lo in- 
fcmiiado por el Negociado y lo dispuesto en las bases de 
leorgaiiizacióii de servicios, e! reconocimiento y abono a) 
obrero del Parque central municipal de Automovilismo don 
Antonio Montero lielaúa de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de 0,75 pesetas, y a partir del 10 de marzo del comen­

* 7 ” Quedar enterado de un oficio de la iiitervencióti Mu-
nicipai, fecha 11 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de 
bíliijad verificadas hasta fin de julio ultimo por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1932.

Asuntos y expodientes con díclainen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 2,". — Fomento

8," Desestimar, de conformidad con las razones aducidas 
por la Dirección de Arquitectura en informe fecha 2 del co- 
rriciitc, fiiuí figuru tíii t\ expcclit^ut6, Us recliuiiacioues u ms 
bases del connn so de proyectos para la constnicdóii del via­
ducto de la calle de Segó vi a, formuladas una por el Arquitecto 
nmiiicipnl D, Francisco Oarda Nava y otra por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid; debiendo ammnarse e! 
citado concurso en la forma acordada en 10 de junio último.

Comisión 3."—Ensanche

() “ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
27 del pasado mes de julio, en el que propone la expropiación, 
en vista de lo actuado en el expediente y reproduciendo las 
nropuestas conleiiidas en dictamen fedia 4 de enero ultimo, a 
los Sres. D. Fdipe Imzcano y Morales de Setiéii y D. José 
María Flscriún y tionzúlez, de dos parcelas, de las que son pro- 
p i e t í i f i o s ¿fidioiso, para’Víu publiCci eu Ui prulougnciou de 
la calle de Scrrmio, zona del Parque urbanizado, situadas entre 
Ihs cnlksS seflaliicltis con his lelms i)  y Ci y Ih calle de Joa- 
quiii Costa, en la extensión total de 5.099,24 metros cuadrados, 
o los que eti defitúllva resulten destinados a vía pública, previa 
la rectiffcacióii a que liabrú dado lugar la preseiitacióii de los 
títulos de propiedad y certificaciones de) Registro, y que jior 
d  Ayiiutauiieuto se acepte la cesión gratuita de la mitad nc las 
indicadas parcelas en beneficio de la via pub lea, debiendo 
satisfacerse la otra mitad no cedida al precio convenido de 
11 pesetas por pie cuadrado, o sean 141 ,ti8 pesetas e) inetro, 
en el acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
previa la oportuna liquidación y coa cargo al crédito que para 
pago de expropiaciones figura autorizado en el capitulo II, 
articulo L “ , concepto 4." del presupuesto extraordinario del 
t^iisüticbe üe 1931̂  í^iieUatulo uutorizatiii Ih AlctiUli« Fresiaeiv 
da para formalizar la correspondiente escritura en las condi­
ciones expuestas. , , ,

A continuación se dió cuenta de uii informe del pleno de 
Letrados consistoriales, fecha 17 del corriente, al que paso el 
anterior asunto, a petición del Sr. Cordero, por acuerdo de 12 
del mismo mes, y en el que hacen constar, como consecuencia 
de nti estudio detenido de todos los antecedentes relativos al 
mismo, que de dicho estudio se deduce que, liabiéiidose snb-

rogado D. Felipe Lazcano y D. José María Escriña en los 
derechos y deberes de la Vasco Castellana (anterior propieta­
ria de loa terrenos de que se trata), según ya expuso el Letra­
do Sr. García Soca.sa en sn informe de 11 de julio ultimo, qiie 
figura en el expediente, durante seis años pudo tener eficacia 
la valoración, si se hubiera hecho, pero en la actualidad es pre­
ciso llegar a una nueva, sin que ello signifique que no deban 
alegarse a! realizarla razones en demostración de que el ati- 
meiito de precio de los terrenos obedece a obras realizadas 
por el Ayuntamiento, que no es lógico que se perjudique eii 
ese aspecto; argumento éste a base de existir valoración, y en 
el caso de que .se trata no la hay, pero se ha hecho supuesto 
de la cuestión para desprender el razonamiento de que lo más 
comprende, lo menos, y en tal concepto, si aun habiendo precio 
señalado definitivamente a los terrenos sería preciso fijarle de 
nuevo habiendo transairrido seis años, no existiendo, con más 
razón o con la misma hay que llegar a la consecuencia de que 
el que pudiera señalarse, de haberse seguido el prqcedimtenfo 
oportuno, no tiene eficacia para obligar a los propietarios ac­
tuales iii a los anteriores; pero en estricto derecho, sin embar­
go, lo exacto es que no hubo avenencia, y al no existir la in­
tentada con ios Sres. Lazcano y Escriña, debe cumplirse lo 
estatuido en el reglamento de Obras, artículos 114 al 119, para 
dirimir la discordia en cnanto al justiprecio de los terrenos de
que se trata. ,, , . . . .

Y t\ exctíieiitísinio Ayuiit£nnitíTito acorclo aprobar el dicta- 
meii de la  Comisión de Ensanche, techa 27 del pasado mes 
de julio.

Comisión 5."—Gobernación

10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se modifi­
que, eii vista de lo interesado por el señor Gerente de Artes 
Gráficas Municipales y de la ponencia del Sr, Redondo, el 
apartado 2.“ del articulo 22 del vigente reglamento de esa 
dcpeiiílertcia, Cíi la parte relativa a las edades rriíiiiíiia y máxima 
para el ingreso en el indicado servicio, en el sentido de que 
quede redactado en los siguientes ténninos; «No tener menos 
de diez y ocho años de edad ni exceder de treinta y cinco, 
salvo cuando se trate de las plazas a que hace referencia el 
articulo 26, en cuyo caso el limite máximo de edad será el de 
cuarenta y cinco años»; debiendo ser tenida en cuenta esta 
modificación en el nuevo reglamento general de empleados 
y dependientes municipales, actualmente en trámite de re­
dacción. , . .,

Y el exceleutisimo Ayuntamiento acordó, previas mamíes- 
taciones que constan en acta, desechar el precedente dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

C o m i s i ó n  1 H a c i e n d a

11, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de la reforma y mejoramiento del 
brado público en la calle de Génova, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto .Municipal en sus artícu­
los 315, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de 
salisfac^v las contribuyentes sea el 2Ü por lüO ciel costo ue las 
obras, previas las deducciones que la ley determina; debiendo 
ser exigibles las cuotas tietcrininadas eu el expediente cledu- 
cidas del referido tanto por ciento— a los dueños de las fincas 
enclavadas en el lado de los míineros pares de dicha vía públi­
ca, sujetos tributarios según el artículo 345, y exceptuarse a 
las de los luímeros impares, por pertenecer a la ^zoiia del Eii-

Acatar, en vista del parecer sustentado por los .seño­
res luetrados consistoriales en informe fecha 28 del pasado mes 
de julio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Ecoiiomico-adimíiistralivo de la provincia recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. Narciso de Foxá Ko- 
driguez de Areltaiio relativa a devolución de derechos de li- 
ceiiciti cié construcción de la finca número 1 de In calle de Ibtza, 
y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se 
declara el dereclio que le asiste al reclamante a que le sea de­
vuelto el 8Ü por 100 de los derechos provisionales que satis­
fizo por licencia de construcción de la expresada casa de 
planta, con arreglo a lo que determina !a base 23 de la Orde­
nanza número 4 del ejercido de 1930.

Ayuntamiento de Madrid

i
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13 y 14. Acatar, en vista de) criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 2S del pasado mes de 
julio, que figura en el expediente, el fallo del Tribimal Econd- 
mico-admiiiistrativo de la provincia recaído en las reclainacio* 
nes formuladas ante el niisnio por D. Donato Abajo e Inés 
contra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a ia transmisión de las fincas 
números 50 y 3 de la calle del General Ricardos, y por cuyo 
fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se declara 
que la cuota que por el mencionado arbitrio- puede ser exigida 
en el presente caso es la representada por el 15 por lUO del 
incremento calculado, siempre que no rebase de lo satisfecho 
por el ¡mpnesto de derechos reales por la transniisión del 
terreno exclnsivamenfe, que es la cantidad máxima que puede 
ser exigida por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos a los actuales adqnireiites; fundamentándose este 
fallo en lo que dispone el párrafo b) del articulo 5.“ dei Real 
decreto de 3 de noviembre de 1928, que establece que en las 
sucesiones directas entre padres e hijos y en las entre cónyu­
ges la cuota exigióle por este arbitrio no podrá rebasar de la 
que por impuesto de derechos reales corresponda a cada uno 
de los bienes que integran la herencia.

15. Coadyuvara la Administración, en vista del informe 
de los señores Letrados consistoriales de 28 de julio, que 
figura en el expediente, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto ante el Tribuna) Provincial por D. Francisco 
Javier Dago, en representación de D. Mariano Ordóñez Gar­
cía y otros, de la Cámara de ia Propiedad Urbana de Madrid, 
contra fallo dictado por el ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia en U de abril último, desestimatorio 
de la reclamación ante el mismo formulada por dichos señores 
contra las Ordenanzas de Exacciones municipales números 2, 
4, 20, 22 y 46 del ejercicio actual; debiendo darse a este asun­
to la tramitación leghi correspondiente.

16. Determinar, en vista del parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 28 del pasado 
mes de julio, que figura en el expediente, que no se coadyuve 
a la Administración en e) recurso interpuesto por el señor Cura 
Párroco de la iglesia de la Concepción, de esta capital, sobre 
revocación de acuerdo del iUisírisimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia, de 11 de abril último, aprobatorio de 
la Ordenanza número 3 del vigente presupuesto ¡minicipal, en 
cnanto regula los derechos y tasas de inliumaciones, traslados 
e inspección de enteiTuniientos en la cripta de la referida 
iglesia parroquial,

17. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en intorme fecha 28 del pasado 
mes de julio, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Ecoiióiiiico-administrativo de la provincia recaído en la recla­
mación forninlada ante e! mismo por doña Nieves Abajo Gar­
cía y doña Julia Nebreda Abajo por ei arbitrio sobre incremen- 
10 del valor de ios terrenos correspondiente a la transmisión 
de la finca ¡nunero 27 del paseo de ¡a Florida, y por cuyo fallo 
se acuerda anular todo lo actuado en el expediente instruido y 
se declara que para que pueda ser tramitado de nuevo será 
preciso determinar previamente la superficie exacta en metros 
cuadrados del solar de referencia, para con arreglo a los mis­
mos deducir el arbitrio que corresponde satisfacer al recla­
mante o reclamantes.

18. Acatar, eu vista del informe del Servicio Contencioso 
de 28 del pasado mes de julio, que figura en e! expediente, e! 
fallo del Tribuna! Económico-administrativo de la provincia 
recaldo en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Francisco Alonso Martínez contra liquidación del arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Sánchez Pacheco, y 
por cuyo fallo se revoca el acto administrativo apelado y se 
determina que el arbitrio de que se trata debe ser deducido 
con arreglo a los valores propuestos por la Sección técnica en 
los años 1923 y 1928 y con sujeción al tipo del arbitrio que co­
rresponda aplicar de los señalados en la base 33 de la Orde­
nanza número 40 vigente eii el año 1928, que es en el que 
tuvo lugar la transmisión actual a favor del reclamante.

19. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 29 del pasado mes de julio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia recaído en la redamación for­
mulada ante el mismo por D. Joaquín Menchero y Olarte coii-

tra liquidación del arbitrio sobre incrémenfo del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de un solar sito en la 
calle particular que tiene su entrada por la calle de Bravo Mu­
rillo, mime ros 37 y 39, de esta capital, y por cuyo fallo se 
revoca ei acto ndministrativo recurrido y se declara que el 
arbitrio que corresponde satisfacer al reclamante por la traiis- 
mií-ión de que se trata debe ser deducido del incremento del 
misino, calculado a razón de los valores de 9.65 y 15,25 pese­
tas, propuesto por la Sección técnica dei Ayuntamiento eu los 
años 1914 y 1923.

20. Librar la oportuna comnnicación a la Caja general de 
Depósitos participándole que el constituido en la misma por 
D. Félix V. Rodríguez, con fecha 9 de enero último, impor- 
taiite 4,674 pesetas, para responder de la reclamación previa­
mente formulada contra deiuinctu incoada por la Inspección de 
Rentas y Exacciones municipales por licencia de aperluru del 
establecimiento de cervecería que tiene instalado en los núme­
ros 14 y 16 de la calle de Hortaieza, está libre en lo que a la 
Corporación inmiicipal lince referencia, piidiendo ser devuelto 
al interesado, toda vez que fné resuelta la redaniación ante- 
rionneiite indicada por el Tribunal Económico-administrativo 
de la provincia, en 31 de mayo próximo pasado, en el sentido 
deque ei redamante no venia obligado a salisfacermievos de­
rechos de licencia de apertura, habiendo sido acatada la ex­
presada resolución por el Ayinitumiento en sesión de 22 del 
pasado mes de julio,

21. Aceptar, en vista de io actuado en el expediente y de 
los informes de la Intervención, Servicio Contencioso y Admi­
nistración de Rentas, que figuran en el mismo, la propuesta 
de la Compañía de Ferrocarriles del Norte para la adquisición 
de la caseta contigua a ia oficina subalterna de arbitrios deno­
minada del Norte, eii e! precio de 456 pesetas en que lia sido 
tasada por la citada Compañía, asi como el canon de 0,05 pe­
setas anuales por el arreiidaiiiiento de los 4,56 metros cua­
drados del terreno donde se halla instalada la caseta objeto de 
adquisición, a razón de 0,01 pesetas por metro cuadrado, y 
qne la citada caseta se destine a guardar las aves muertas y 
otras mercancías que no estén en condiciones de ser nlilizudus 
para el consumo público, a cuyo efecto deberán instalarse los 
aparatos de desinfección que se estimen precisos a estos fines; 
debiendo ser cargo la cantidad de 506 pesetas en que se cifra 
el valor de la caseta más los gastos qne se originen, al rema- 
líente acusado por la liquidación del presupuesto de 1931, 
creándose a tales fines un nuevo concepto, el 145 bis, dentro 
del capítulo V, artículo L ”, que diga: «Rara adquisición de mía 
caseta a la Compañía de los Ferrocairiles del Nortea, y some­
terse la citada habilitación de crédito a la tramitación que exi­
gen las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Layús y Regúlez.
22. Interesar del Gobierno de la República, de conformi­

dad con lo informado por el Jefe de la Sección, la aclaración 
del Real decreto de 3 de noviembre de 1928, que se interesa 
por !a Comisión mixta de Valoraciones, referente a las liquida­
ciones por el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos en las transmisiones directas de padres a hijos y en las 
entre cónyuges, y cuya aclaración, a juicio de la Comisión 
díctaniinadora, no es otra —salvo siempre la más autorizada 
det Gobierno— que la de que se entienda en casos de dichas 
transmisiones directas de inmuebles edificados que ia cantidad 
iiiáxima a satisfacer por el arbitrio de que se trata es la del 
valor dei terreno en el día dei óbito del causante, multiplicando 
dicliq valor por el tipo aplicado en la testamentaría a efectos 
del impuesto de derechos reales; criterio éste qne se aplica, al 
cumplir el precepto del articulo 5.” de) Real decreto-ley de 3 
de noviembre de 1928, cuando el bien transmitido es solar.

A petición del Sr. Garda Moro quedó sobre la mesa el i dictamen proponiendo .se fije en el 0,45 por KX) el premio de 
; cobranza a .satisface!' al Recaudador interino de los derechos 
: y tasas en el Matadero y Mercado de Ganados.

Comisión 2," Fomento
23. Determinar, de conformidad con lo informado por ios 

señores Letrados consistoriales, que el Avimtamiento se imies- 
fre parte en el recurso conteiicioso-admiaistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. José María Fenollal contra 
acuerdo numicipal por el que se ordenó la demolición de las 
obras qne abusivamente había efectuado en la casa número 84 
de la calle de Atocha.

Ayuntamiento de Madrid
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24. Aprobar la tira de cuerdas verificada para situar en 
alineación oficial el solar numero 120 de la calle de Bravo Mti; 
rillo, y, como resultado de la misma, expropiar, con destino 
a ensanche de la vía pública, una parcela de 6,fi4 metros cua­
drados, tasados por el Arquitecto municipal, a razón de pese­
tas ÍI5,íi2  metro, en 758,24 pesetas, y con cuyas medición 
y vaioraciÓM está conforme el propietario; debiendo, por con­
secuencia, consumarse la citada expropiación mediante la for- 
mulizHción de los correspondientes documentos, y ser cargo el 
gasto de que se trata, según informa la Infervendón, al crédito 
consignado en el concepto ,3fíl del vigente presupuesto.

25. Devolver a i). J. Eugenio Ribera, Bresidente del 
í'onsejo de Administración de la Cotnpafiia de Construcciones 
I lidrúiilicas y Civiles, adjiidicutaría c|ue fué de la «Contrata 
de loa pavimentos de pórfido diabúsico que el Ayuntamiento 
acuerde instalar en las. vías publicas de la capital lia.sta 31 de 
marzo de IH27», la fianza de 44,500 pesetas que para respon­
der del nimplimientü del citado contrato constituyó en la Caja 
general de Depósitos, toda vez que de lo actuado en el expe­
diente resulta que oportunamente se verificó la recepción defi­
nitiva de las mencionadas obras, que por la Dirección de Vías 
y Obras se certificó que la mencionada contrata cumplió tas 
condiciones estipniadas en el pliego que sirvió de basca la 
subasta y que, asími.smo, lia justificado estar exenta del pago 
de cotilhbucióii industrial por tributar por utilidades y estar al 
corriente en el pago de los derechos reales de la contrata y 
fiatizn; debiendo, a los efectos al principio indicados, dar las 
órdenes oportunas a la expresada Caja general de Depósitos.

26. Determinar, de conformidad con lo informado, con 
fecha 5 del corriente, por la Comisión asesora eii expedientes 
contradictorios, que no procede declarar el estado de ruina de 
la finca número 20 de la calle de Caslilla, y que se requiera 
at pi'opietario de la misma para qne, sin excusa tii pretexto y 
bnjo aperciliimiento de las .sanciones oportunas, corrija ciertas 
deficiencias seúnladas por el Arquitecto municipal de la zona, 
que se expresan en el citado informe de la Coiiiisión de que 
se tiata.

27. Determinar, de conformidad con lo informado, con 
tedia 8 del pasado mes de julio, por la Comisión asesora en 
expedientes contradictorios, que se declare el estado de ruina 
de la finca número 7 de ia calle del Mediodía Grande, y que 
se requiera ni propietario de la misma para que, bajo la direc­
ción de su Arquitecto, adopte las necesarias medidas de pre­
caución y seguridad en tanto .se lleva a cabo el desaloja míe uto 
de iiiquilinos, a cuyo efecto deberé protuover ante !a Autori­
dad judicial correspondiente las opoiínnas acciones, conmi- 
iiúiuiole a !a vez pura que, desalojada la finca, proceda a su 
detTÜx), previii la obtención de la correspondiente licencia.

28. Detenniimr, de conformidad con lo informado, con 
feclia 5 del corriente, por la Comisión asesora en expedientes 
cmitríidiclorios, que se declare el estado de mina de la finca 
mímero 12 de In plaza de los Mosteases, y que se requiera a 
su propietnrio a los mismos efectos que se indican en el an­
terior nsuiito.

26 a 31. Conceder licencias a los señores qne a conti- 
miHCión se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indienti, de confonindad con lo inforinado por la Sección y con 
arreglo a los planos y ñVemorias presentados y a los informes 
(|iie cüiistnn en los expedientes correspondientes:

A 1) .luaqiiin juncosa, para reparación y reforma en el 
paseo de fíecoletos, 31.

A D. Emilio (intiérrez Hringns, pura instalar una caldera 
de calefacción en la calle de Arrieta, 4

A D Dúmaso Vélez Gonzúlez, para ampliación en In 
plaza de la Villa, i .

32 a l l .  Conceder licencias a los señores qne a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conforniidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias prcsettfatíos y a los informes 
qne constan en ios expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal i'eimanente para la 
zona del Extrarradiu:

PAfiA  CONSTRUIR CASAS

A doña Femaiida Pérez y Valdivia, en ,Ui calle de Súiichez 
.Fadieco, sin minierò.

A D. Alfredo Germán de Bell ver, en la calle de Martín 
Martínez. 7.

A D. Nazario Pardo, en la calle de Bravo Murillo, 116.
A D. José Brix Alcalá, en el solar número 4 provisional 

de la calle particular de Mercedes Manjón.
A D. Fermín Iriarte Rivas, en la calle de las Margaritas, 26.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Manuel Andrés y González, para hotel en la prolon­
gación de la calle de Serrano.

A D. José Vecino, para muro de cerramiento en la calle de 
Francisco Campos, 3, con fachada a Salamero,

A D. Fermín Iriarte Rivas, para nave y muro de cerra­
miento en la calle del General ¿avala, 41 duplicado.

A D. José Negreira López, para cobertizo en el interior del 
solar número 4 de la segunda Travesía de la Verdad,

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Manuel Hernanz González, en la calle de Dulcinea, 
mímero 12. *

42. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 13 del corriente, en el que propone, de conformidad en un 
todo con la ponencia del Sr, Mtiiño, de 11 de) mismo mes, que 
figura eii el expediente, que, definiendo el alcance del artícu­
lo S.“ del pliego de condiciones que sirvió de base para el con­
curso de derribo de los edificios de Caballerizas, se declare 
que la intención del Aytmianiiento al aprobar dicho articulo no 
fué otra que la de qne el servicio no originase gasto alguno al 
erario iimnicipal; y que, en el supuesto de la referida intefprc- 
iación, se adjudique el derribo de Caballerizas a D. José Jorro 
Rodríguez, firmante de una de las cuatro proposiciones presen­
tadas, que se compromete a realizar el «ervido por el apro­
vechamiento de materiales.

A continnación se dió cuenta de un voto particular ai ante­
rior asunto, fecha 18 del corriente, suscrito por el Sr. Mada­
riaga, en el que propone se acuerde declarar desierto el con­
curso para efectuar el derribo de los edificios de Caballerizas, 
teniendo en cuenta que ninguna de ias propuestas presentadas 
al mismo cumple ¡os requisitos y exigencias del pliego de 
condiciones, ni aun la cuarta —de que se trata en el dicta­
men—, porque no ofrece cantidad alguna, y la Comisión y el 
Ayimtamiento modificaron el informe de Arquitectura, dispo­
niendo que los licifadores ofrecieran siempre at Aymifamiento 
el abono de una cantidad que supusiera «el exceso del valor 
de los aprovechamientos sobre el coste del derribo y descom­
bro», esto aparte de que es necesario que se medite en si van 
a comprenderse en el derribo el magnifico cocherón que tantos 
servicios está rindiendo al Ayuiitaniiento y puede rendir al 
Palacio, y el cobertizo que sirve y debe continuar sirviendo 
de Museo a las va li osisi mas carrozas, sin contar con qne aún 
penmineceii en el caserón, que propiamente constituye Caba­
llerizas, coches y piezas dd guadarnés, de gran interés y 
valor,

Y retirado por .su autor el precedente voto particular, el 
excelentísimo Ayuntamiento acordó de coníomiidad cDn lo pro­
puesto en el dictamen de la Coraisióti,

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo las compensa­
ciones que lian de otorgarse a Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A .) por menor superficie a pavimentar en ia calie 
de Santa Engracia, y otros particulares en relación con la pa- 
vinieiitacióii de la glorieta de San Bernardo.

Y se acordó que pasara este expediente con toda urgencia 
al pleno de los señores Letrados consistoriales, para que pu­
diera ser sometido su dictamen al exceleiitisimo Ayuntamiento 
en la próxima sesión.

Comisión 3.“—Ensancha

43, Abonar, con cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capítulo VIH, artículo 2.“ , concepto 87 
del vigente presupuesto ordinario del EnSciiche, la suma 
de 88,53 pesetas, a que asciende la minuta de honorarios pre­
sentada por el Arquitecto D. Joaquín Juncosa, designado por 
ei Juzgado para intervenir como perito tercero en la tasación 
de un terreno expropiado a doña Alejandra Otero para la aper­
tura de la calle de Vaiderribas.

e Madrid
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44, Aprobar la factura presentada por la Casa de trans­
portes de Agustín S. T, Mendieta, importante la cantidad 
de 11.000 pesetas, por los suministros de arrastres para la D i­
rección de Arbolado durante los meses de enero, febrero y 
marzo últimos; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al capitulo 111, artículo 2.", concepto 48 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, '

45, Aprobar iin presupuesto, importante 1,141,05 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para proce­
der a la ampliación y reforma del alumbrado por gas eu la 
calle de Qaesada; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al capifiilo II, articulo 6.“ , concepto 9.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

46, Aprobar un presupuesto, importante 53.251.26 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para colocar 
aceras de cemento en la calle de Antonio López, entre el 
Puente de la Princesa y el térinino niunicipal, ya que es de 
suma necesidad llevar a aquellos lugares los medios de acceso 
que son tan precisos en los núcleos urbanos; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata, según informa la Intervención, 
al capítulo III, artículo 2.°, concepto 18, subconcepto 2," del 
vigente presupuesto extraordinario de 1931.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres, Layús, líegúlez y Madariaga.

Comisión 6."—G obe en ae i ó n

47, Jubilar al Vigilante del ramo de Limpiezas D. Boni­
facio Alhite López, por exceder de la edad de sesenta y cin­
co años que como forzosa para su jubilación establece el acuer­
do municipal de 18 de marzo último, y asignarle una pensión 
de retiro de 7,65 pesetas diarias, 6Ü por 100 de! jornal de 12,75 
pesetas que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en el mencionado acuerdo; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo.

48, Jubilar al operario de afirmados de Vías públicas del 
Interior D. Vicente Valverde Díaz, por las inisinas razones 
que se indican en el anterior asunto, y asignarle una pensión de 
retiro de 5,50 pesetas diarias, 50 por 100 del jornal de 11 pe­
setas que le sirve de regulador; debiendo amortizarse su va­
cante con arreglo a lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
dia siguiente al eu que sea aprobado este acuerdo.

49, Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Oficial de empedrados de Vías públicas del Interior 
D, Basilio Lázaro de Diego, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,20 pe.setas diarias, 60 por 100 del jornal de 12 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo municipal de 
18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante conforme 
a lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al eu 
que sea aprobado este acuerdo.

50, Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Auxiliar de desinfección del Laboratorio Municipal 
D. Pedro Martín Viilagrás, y asignarle una pensión de retiro 
de 6,30 pesetas diarias, 60 por 100 del jornal de 10,50 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a! acuerdo municipal de 
18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante con 
arreglo a lo dispuesto en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente a! en que sea aprobado este acuerdo.

51 a 54. Jubilar a D. Manuel Hernández Sánchez, don 
Paulino Vidal Vidal, D. Juan de Diego Nieto y D. Antonio 
Alvarez Beltrán, en el cargo de operarios del ramo de Jardi­
nes del Interior, por tener más de veinte anos de servicios y 
exceder de la edad de sesenta y cinco qne establece como 
forzosa para la jubilación del personal jornalero el acuerdo 
iminicipal de 18 de marzo último, y asignarles una pensión de 
retiro de 5,,50, 5,50 , 4,75 y 9 pesetas diarias, equivalente a) 
50, 50, 50 y 80 por 100 de los jornales de 11, 11,9,50 y 11,25 
pesetas que, respectivamente, les sirven de regulador con arre­
glo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse sus vacantes confor­
me a lo dispuesto en la reorganización de servicios y comen­
zar a disfrutar ¡os" haberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea aprobado este acuerdo.

Votó en contra de las propuestas de jubilación el Sr. Layús.

55, Conceder, por lo que a! Ayuntamiento respecta, la 
necesaria autorización para que en la zona de recreos del 
Parque de Madrid sé celebre, por la Casa de la Montaúa, mi 
festival de carácter regional a'beneficio de la Institución de la 
Inclusa, debiendo obtener previamente el solicitante la precisa 
autorización del concesionario de dicha zoim y de la Direc­
ción general de Seguridad; y conceder asimismo la autoriza­
ción precisa para que tome parte en el ¡iludido festejo la Banda 
Municipal, siempre y cuando no exista compromiso previo 
de concesión de la ¡iludida Banda para el dia en que el re­
ferido festejo se celebre; debiendo ser de cargo de la Casa 
de la Montüila todos los gastos que con este motivo se ori­
ginen.

50, Abonar a D. José Terceilo Morales, Médico de la 
Beneficencia Municipal, jubilado por acuerdo de 18 de iiiarzn 
próximo pasado, eu vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con los informes de la Intel vención Municipal y 
del Servicio Contencioso, que figuran en el mismo, la diferen­
cia entre el sueldo de lO.ÜtiO pesetas que disfrutaba en activo 
y 6.000 como pasivo correspondiente a los meses de febrero y 
marzo último que prestó servicio.s con posterioridad a la feclui 
en que cmiipHó la edad para sn jubilación, y qne asciende a 
622,50 pesetas, con cargo al concepto de haberes del personal 
de la Beneficencia Municipal, consignado en el capiliilo VIH, 
artículo concepto 215 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior; haciendo constarla Comisión dictaniinadora, como 
consideración previa a este asunto, i|ue por acuerdo del Ayiiii- 
taiiúento de 18 de marzo próximo pasado se dispuso que los 
expedientes de jubilación forzosa se* incoasen con tres meses 
de anticipación a la íeclia en que cada interesado, por prescrip­
ción reglamentaria, deba cesar en el servido activo, y si ii 
pesar de esta antelación, llegado el iiioniento del cese en a d i­
vo de cualquier empleado u obrero no estuviese terminado el 
expediente de jubilación, la Alcaldía ITesidenciu dictará, sin 
más trámite, el cese en el servicio activo del interesado, co­
menzando desde entonces a devengar el haber pasivo que en 
su día le señale el Ayuntamiento.

57. Abonar a D. Francisco Javier de Silva y López Esco­
bar, Médico jubilado de la Beneficencia Municipal, cii vi.sta de 
lo actuado en el expediente y de conformidad con los informes 
de ,1a Intervención Municipal y del Servicio Contencioso, que 
figuran en el mismo, la diferencia entre el sueldo de 16.000 
pesetas que disfrutaba en activo y 6.000 como pasivo, corres­
pondientes a los días del 12 al 30 de marzo próximo pasado 
que prestó servicio con posterioridad a la fecha eu que auuplió 
la edad para su jubilación, y que ascienden a 211,11 pesetas, 
con cargo al concepto de haberes del personal de la Beneficen­
cia Municipal consignado en e) capítulo VIH, artículo 1.", con­
cepto 215 del vigente presupuesto de gastos de! Interior; ha­
ciendo constar la Comisión dictaniinadora la misma considera­
ción previa que se indica en el anterior asunto,

58. Autorizar la devolución de la fianza de 990 pesetas 
en metálico, constituida por D. Anselmo Olleros Gómez en la 
Caja general de Depósitos el 30 de enero último para garantir 
la concesión hecha a favor de su apoderado, D. Juan Zúíliga 
Bello, para el suministro de paños y forros con destino a la 
confección de capotes y uniformes para el personal subalterno 
de Oficinas centrales y distintas dependencias; teniendo en 
cuenta qne la expresada fianza aparece libre de toda responsa­
bilidad por haber cumplido ei contratista las condiciones a que 
la concesión hecha a su favor le obligaba; debiendo, a los efec­
tos indicados, dirigirse la oporíuna comunicación al señor Or­
denador de pagos de la Caja genera) de Depósitos.

59. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado por los señores Letrados consistoriales 
en informe fecha 30 del pasado mes de julio, que figura en el 
expediente, en el recurso conteiicioso-aditiinistrativo inter­
puesto ante el Tribuna) Provincial por D. Miguel Comeiige 
Jerte, Profesor químico dei Laboratorio Municipal, sobre re­
vocación de acuerdo municipal de 31 de marzo de 1931 que de­
negó al recurrente el derecho al cómputo de cuatrienios desde 
el 30 de diciembre de 1925,

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que, con motivo de la Exposición Hispano- 
Marroquí que próximamente ha de celebrarse en esta capital, 
el señor Presidente de la Asociación de Estudios Coloniales 
interesa determinadas concesiones, algunas de las cuales fue­
ron ya otorgadas con anterioridad a virtud de solicitud formii-
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ladft £il efecto y otras no depende su concesión del Ayunla- 
miento:

Primero. (Jiie ratificando lo decretado por la Alcaldía 
Presídeticla en 18 de febrero del corriente año, se ponga a 
disposición del Comité ejecutivo de la Exposición Hispano- 
Marrofjuí el material de estanterías o vitrinas {¡tie existe en los 
Almacenes municipales para arreglar el Palacio de Cristal del 
Parque de Madrid.

Segundo. Que asimismo se facilite al expresado Comité, 
para iititixarlas desde el 26 de septiembre al 18 de octubre, el 
míitiero de plantas y macetas íjiie precise para el adorno del 
local y escalera.

'I'ercero. Que por lo que se lefiere a la petición de tapi­
ces formulada [)or el interesado, por no ser de competencia 
mmiicipiil, debe dlrigir.se e! solicitante, si asi lo estima oportn- 
jio, al ilnstrfsimo .señor Director general de l^ropiedades del 
Estado.

Cuarto. (Jue para los días 1 y 15 de octubre próximo, (e- 
clias, re.spectivamente, de inangiiracióa y clausura de la aludi­
da Exposición, se autorice la asistencia a diclios actos de la 
Panda Mmiidpaj; y

(jniiito. Que por Iq (piü se refiere a la petición formulada 
a fin de que en los sitios que se elijan se permita poner tien­
das de campaña para la Exposición de objetos y servicios de 
té, así como la delerniiMación de los lugares cercanos para la 
celebración de fiestas moras, que recabe la oportuna autoriza­
ción del concesionario de la zona de recreos del Partine de 
Madrid, en el caso de que los lugares que se ocupen se hallen 
enclavados dentro de la ejtpresada zona, y que de interesar 
otros distintos lo solicite de los señores Concejal Delegado de 
Vías y Obras y Jefe de Parques y Jardines, al primero de los 
cuales se faculta por este acuerdo pura que, si en ello no ve 
inconveniente, conceda la necesaria autorización, otorgóndo- 
se también a diclio señor Concejal Delegado la oporluaa facul­
tad para que durante los días de Exposición permita el acceso 
a la misma por los lugares que indicaré el Comité ejecutivo de 
la referida Exposición.

61, Autorizar a la Comisión de Oficiales Pilotos y fíadio- 
telegrafistas para que, a beneficio del Asilo Naval Español, 
celebre tina velinla en el Teatro Español, siempre y ciuiiido 
ésta se efectúe con a uteri ori dad a la fecha de entrega de dicho 
coliseo al concesionario a quien se le otorgue para su explo­
tación urtisiica, y, por tanto, miíes de la fecha de comienzo de 
la lemporada oficial en el referido teulro; debiendo ser satisfe­
chos lodos los gastos que con tal motivo se originen por la 
aludida Comisión.

62. Aprobar, de conformidad con la opinión sustentada 
por el ponente Sr, 1 lenche, las propuestas formuladas, con fe­
cha 6 tIe febrero iíltit7io, por el Tribuna! exnniiiiador de íos 
Mozos ŷ  Vigilantes de ltispecciotie.s Sanitarias, que íigncim en 
e) expediente, en virtud de lo dispuesto en las bases primera 
y segunda de la reorganización del servicio de Arbitrios, en 
lo que I especia al personal considerado apto para el desempe­
ño de las funciones ([ue tienen asignadas, y conceder el plazo 
de im año a todos aquellos Mozos y Vigilantes que no demos­
traron la .snfideiite aptitud en el examen a que han sido some­
tidos, a fin de que se pongan en las debidas condiciones con 
objeto de poder ser nuevamente examinados, mm vez que 
transcurra diclio plazo, con la advertencia de que los que no 
logren al cabo de ese liempo demostrar la cajiucidad debida 
sníi'irón tas consecncncias de ,su ineptitud, con arreglo a lo que 
ii) efecto prescriben las disposiciones de la meiidonuda reorga­
nización; debiendo entenderse en este sentido modificadas 
las correspondientes bases de la reorganización de Arbitrios.

(i3, I )etnninnar que, con cargo a la partida de 2.Ü60 pe­
setas, consignada en el capítulo X, artícido 1.", concepto 294-“ 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, se satisfaga la 
sama de 950 pesetas, importe de una vitrina adquirida para el 
Museo l ’ rehistórico Municipal eii virtud de autorización con­
cedida por acueido de la Corporación de 81 de julio de 19.5!.

64. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con los iiifonnes emitidos por los señores Letrados 
consistoriales y la Intervención, que figuran en el expedien­
te, que se acate el fallo dictado por el Tribunal Contencioso- 
administrativo provincia), con fecha 26 de mayo últinio, en 
el recurso formulado por el funcionario del Negociado de Eiise- 
tianza D. Alfonso Alcaló Martin contra acuerdo municipal que 
le separó del cargo de Auxiliar de la mencionada dependencia.

y en sn consecuencia reponerle en el mismo, asignándole el 
haber anual de 3.000 pesetas, hasta que, una vez tomada pose­
sión de su destino, se acoja a la reorganización de servicios; 
que por el recurrente se ocupe la primera vacante que ocurra 
en el Cuerpo técnico-adiriiiiistrativo, por haberse refundido en 
éste el personal del expresado Negociado, interrumpiendo tran­
sitoriamente la amortización acordada con motivo de la cita­
da reorganización, a fin de que sea posible cumplimentar lo 
ordenado por el Tribunal sentenciador; que se le abonen los 
haberes correspondientes desde la fecha de su separación a la 
en que efectúe su reingreso y los que devengue desde este 
inomeuto a fines de diciembre próximo, por mensualidades ven­
cidas, como a los demás funcionarios, con cargo a la consig­
nación de la vacante que se le- asigne; que, a estos efectos, 
pase en su dia el expediente a la Intervención Municipal para 
la práctica de la liquidación que corresponda, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, desde su separación a! día de su toma 
de posesión; y, por ultimo, que se desestime la petición for­
mulada por el interesado de que se le considere acogido a ia 
reorganización de servicios desde I de mayo de Í93 l, por 
considerar que en momento oportuno debió hacerse dicha peti­
ción ad cautelam, a reserva de la resolución que se dictara 
por el Tribunal Contencioso, pues por no haberlo hecho así, 
no puede estimarse acogido hasta el dia en que lo verifique 
tma vez realizado ,su reingreso.

Y previa discusión que consta en acta, fue aprobado el pre­
cedente dictamen, excepto la ültima parte del mismo, referen­
te a la petición del interesado para que se considerara acogido 
a la reorganización de servicios desde 1 de mayo de 1931, que 
.se acordó que fuera objeto de nuevo estudio por parte de ia 
Comisión.

65. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda la necesaria autorización para qae, con cargo al crédito 
de lÜO.OOO pesetas consignado en el capítulo X, artículo 6.“, 
concepto 336 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, se libre al señor Depositario de Villa la suma de 7.050 
pesetas, a fiii de satisfacer el importe de los cuadros detalla- 
do.s en el oficio del señor Director del Museo Municipal de 20 
de julio último, que figura en ei expediente; debiendo amones­
tarse al expresado Director por no haber dado debido cumpli­
miento, al efectuar dicha adquisición, a lo que se determinaba 
en el oficio que se !e dirigió con fecha 10 de marzo del afio en 
curso, previniéndole que en lo sucesivo, y bajo su más estre­
cha y directa responsabilidad, deberá ajinstar la adQuisicióii de 
objetos y colecciones para el Museo a lo que en el menciona­
do oficio se determina; es decir, que antes de efectuar en firme 
ninguna adquisición, se someta ia oportuna propuesta, por el 
Patronato del Museo, al excelentísimo Ayuntamiento, a fin de 
que, como trámite previo indispensable, pueda éste, según lo 
estime oportuno, conceder o'denegar la necesaria autorización.

Y el excelentísimo Ayimtamiento acordó aprobar la prime­
ra parte del precedente dictamen y retirar la segunda parte del 
mismo.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se interese 
del excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas conceda 
representación en el Consejo de Canales del Lozoya a los Mu­
nicipios de los pueblos limítrofes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.
• Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
del régimen de trabajo de un Ingeniero industrial cuyo noni- 
bramifiito interino propone la Alcaldía Presidencia, y que la 
provisión definiliva de dicha plaza se efectúe mediante con­
curso.

Y a petición del Sr. Cantos se acordó que fuera retirado 
para nuevo estudio.

A petición del Sr. Garda Moro quedó sobre la mesa e) 
dictamen proponiendo se fije como plantilla mínima del perso­
nal de! Matadero y Mercado de Ganados la que figura en el 
vigente presupuesto, cubriéndose eii la forma reglamentaria 
las vacantes que en la actualidad existan en dicho ramo; y 
como consecuencia, que se entiendan modificadas las bases de 
amortización del indicado personal a cinco plazas de Liquida­
dores papeleteros, y otros extremos relacionados con la provi­
sión de plazas de Ayudantes y Aprendices.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

66. Dcterniiiiar que por el servicio de Acopios y Apro-

Ayuntamiento de Madrid
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visionamientOB se facilite el material escolar que tienen intere­
sado los Maestros y Maestras de las dnctienta y lina Escuelas 
unitarias de nueva creación, hasta la cantidad de 50 pesetas 
cada una, con arreglo a la relación forniiilada por el Negocia­
do, que figura en el expediente, y que el importe de estos 
gastos, calculado en 2.550 pesetas, se abone en su día con 
cargo, según informa la Intervención, a lo consignado en ei 
concepto 297 del vigente presupuesto de gastos.

67. Determinar que las Escuelas que funcionan en las ca­
lles de Rodas, 11, y Huerta del Bayo, 14, se denominen en lo 
sucesivo de José Zorrilla, como homenaje a la memoria del 
inmortal poeta, cuyas obras literarias gozan de renombre uni­
versal; debiendo estar dichas Escuelas bajo una sola dirección, 
por estimarlo conveniente para la enseñanza, lo que habrá de 
interesarse de la respectiva Dirección General, al propio tiempo 
que se interesa que su funcionamiento sea, a ser posible, en 
régimen graduado,

68. Üeterniinar que las Escuelas establecidas en la calle 
de Francisco Cea, 2, se denominen en lo sucesivo Escuelas de 
Gabriel y Galán, como homenaje de admiración a la memoria 
del gran poeta extremeño, cuyas producciones perduran a tra­
vés de los años; debiendo ser requerido el propietario dé la 
citada finca para que, puesto a! habla con el Vocal Arquitecto 
de la Junta, acuerden el medio de construir un pabellón en el 
campo escolar dei referido edificio, con la consiguiente modifi­
cación o ampliación de clases en la parte hoy construida.

69. Determinar que las Escuelas instatadas en la calle 
del Sacramento, 10, se denominen en lo sucesivo Escuelas de 
Calderón de ia Barca, como tributo a la memoria del autor in­
signe de tantas obras cumbres de nuestro teatro clásico; 
debiendo interesarse de la Dirección General de Primera En­
señanza que las cinco Escuelas de niños, niñas y párvulos ins­
taladas en la referida finca se conviertan todas en clases de 
niños y funcionen bajo la misma dirección, pasando las Escue­
las de niñas y de párvulos a los nuevos locales de la casa 
número 5 de la plaza de Puerta Cerrada.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes;

70. Una, de los Sres. Mniño y Saborit, interesando la 
instalación de bocas de riego, aceras con losetas de cemento y 
)a mejora del alumbrado en el trozo de la calle de Embajado­
res, desde el Portillo hasta la glorieta de Santa María de la 
Cabeza,

71. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimenten con material moderno y se mejore el alumbrado 
de las calles del Tesoro, Santa Lucía, Casto Plasencia, Minas, 
Pozas y Travesía de Pozas.

72. Otra, de loa mismos señores Concejales, inteiesando 
se resuelva con urgencia sobre algunos proyectos existentes 
de paso superior para peatones y vehículos del paso a nivel 
del paseo de la Florida, que hoy día constituye nn taponamien­
to y un constante peligro para la circulación.

73. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde dotar de uniformes al personal del Laboratorio Mu­
nicipal.

74. Se dió cuenta de otra, del Sr. Araiiz, interesando que 
la actual calle del General Sanjurjo se llame en adelante de 
Arturo Menéndez.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó tomarla en consi­
deración y que pasara a la-Comisión correspondiente para que, 
con vista de las manifestaciones formuladas en sesión, elevase 
su oportuna propuesta.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

75. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en la que propone, de conformidad con !o 
informado por la Inter vención Municipal y en virtud de lo ex­
puesto sobre el particular en la sesión municipal de 12 del co­
rriente, que el presupuesto formulado por el señor Arquitecto 
mnnicipal de Cementerios para satisfacer los gastos de am­

pliación y de obras en dicha dependencia, que en total se eleva 
a 867.614,42 pesetas, se descomponga en dos mitades a efec­
tos de la habilitación de crédito, obteniéndose 403.867,21 pe­
setas por transferencia del remanente que arrojó la liquidación 
del ejercicio anterior, a fin de suplemenlar el concepto 347, 
y el resto, de 463.807,21 pesetas, incluirlo en el primer pre­
supuesto que se forme.

Votaron en contra los Sres. l.ayús y Kegúlez.
76. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 11 del corriente, en el que propone, de conformi­
dad con lo informado por la Secretaria, .se habilite, con cargo 
al remanente del pre.supnesto ordinario de 1931, la simia de 
42.560 pesetas, precisa para atender a la adquisición de di­
versos materiales y pago de servicios indispensables en las 
Casas de Socorro y Equipo Quirúrgico de! Centro, en la pro­
porción por dicha Secretaria señalada.

Y el excelentísimo Ayimtamieiito acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la aclaración, formuiada por el Sr, Miida- 
riaga, de qiie habrán de administrarse diclios suministros y sei- 
vicios por el de Acopios y Aprovisionamientos.

Asunto con dictamen de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza

77. Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por 
el Maestro municipal excedente D. Julio Noguera contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de 15 de julio último, que 
ordenó el cumplimiento del acuerdo de esta Junta dictamina- 
dora, de 11 de! mismo mes, por e! que se desestimó la instan­
cia de reingreso del citado Maestro excedente, teniendo en 
cuenta la teoría sustentada por los señores Letrados consisto­
riales de que existe una manifiesta incompatibilidad en el 
Sr. Noguera, por cnanto es Maestro nacional en activo, con­
dición que no puede coexistir con la de Maestro municipal, 
como el propio interesado lia reconocido en otra época al soli­
citar que el sueldo correspondiente a este líltinio cargo le íiiera 
abonado en concepto de gratificación, cuya petición le fné 
deiiegada.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto con dictamen de la Comisión 5.*—Qobernaetón

78. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se resuel­
va el concurso convocado para otorgar la explotación artística 
del Teatro Español durante las temporadas de 1932-33,
1933- 34 y 1934-35, de conformidad Integramente con los ra­
zonamientos en que se funda la ponencia de 18 del corriente, 
que figura en el expediente, designada para el estudio de 
las proposiciones presentadas ai efecto, y suscrita por los se­
ñores Arauz y Redondo — toda vez que el Sr. Layús, que 
también fiié designado, anunció la presentación de voto par­
ticular—, en el sentido de aprobar el pliego presentado conjun­
tamente por doña Margarita Xirgu y D. Enrique Borrás, a 
quienes se otorga dicha concesión sujeta a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento en 24 de junio último, con la aclaración 
a las mismas de que !a actuación en cada una de dichas tres 
temporadas se entenderá de octubre a mayo siguiente.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 18 del corriente, suscrito jior el Sr. Layús, 
en el que propone, por entender que de las proposiciones pre­
sentadas es la de D. José Juan Cadenas la que mejor se adapta 
a las características, que la Comisión otorgue al mencionado 
concursante la concesión de la explotación artística del Tea­
tro Español durante las temporadas de 1932-33, 1933-34 y
1934- 35, con sujeción a las bases del concurso.

Y sometida a votación nominal la precedente enmienda, 
filé desechada por 16 votos de los Sres. Alvarez Herrero, 
Arauz, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Galarza, Garda Santos, Henche, Marcos, Mtiiño, Redondo, 
Saborit, Salazar Alonso y Talaiiqiier, contra siete de los seño­
res Alberca, Barrena, Layús, Madariaga, Feiegrín, Regulez 
y Rodríguez González; quedando a continiiacióti aprobado el 
dictamen de ía Comisión.

i«> *
79. Se dió cuenta de una proposición de los Sres. Sala­

zar Alonso, Coca, Galarza, Arauz y Garda Moro, infere-

q i l - i ' ■Tí"-"
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afjrido se acuerde, con carácter tie urgencia, se dé una grati­
ficación o premio al Sereno de comercio del distrito de Bíie- 
navista D, José Díaz Fernández, que resultó herido en los 
últimos sucesos con motivo del fracasado complot monárquico,

Y el exceleiilisimo Ayuutanúento acordó conceder a don 
José Díaz Fernández ía suma de 2.Í5ÍXI pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

8(í. Se dió cuenta de un despacho telegráfico del Alcal­
de del Ayuntamiento de Valencia manifestando haberse adhe­
rido el mismo al acuerdo de este Ayuntamiento sobre coimmi- 
cíiciones Míidrid-Valeuciu, e invitándole a que de su seno de­
signe una D^omisión que con la dd citado Ayuntamiento eni- 
prendati trabajos a fin de conseguir la realización de) referido 
proyecto.

V el excelentísimo Ayuntamiento acordó designar para que 
cousíiliiyaii esa Comisión al señor Alcalde ya  losSres. Arauz, 
Uurrena y un señor Couceja) de la minoría socialista, desig­
nado por la misma.

Hl, A pHicióii del Sr. Coca se acordó felicitar al perso­
nal técnico de la Casa de Socorro del distrito de Bueiiavista 
por la admirable labor llevada a cabo con ocasión de los suce­
sos de la niadrugíida del 10 del actual.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
y cinco mimilos de la tarde.

A LC A LD IA  PRESIDEN CIA

A N U N C I O S
En los días del próximo mes de septiembre que a cotitimia- 

ción se expresan, y horas de once a trece, podrá presentarse 
con las formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda 
de la lulerveución de Villa, el cupón de Deudas mimicipales 
del Interior que vence en l de octubre del corriente año: 

Desde el día I, Expropiaciones eii el Interior y Liquidación 
de Deudas y Obras; desde el din 2, Riiipréslito de 1914; des- 

‘ de el día 3, iinipréstito de 1918; desde el día 5, Empréstito 
de 1923, y desde el día 6, Empréstito de 1929.

Madrid, 22 de agosto de 1932.—El Alcalde Presidente, 
litro .

Venciendo en 1 de octubre próxiuio el trimestre de itdere- 
ses de la Deuda del l'.iii])réstito para obras de saneaiiiiento de) 
subsuelo en los barrios extremos, corre.spoudientes al cupón 
mimero 23, sus tenedores podrán presentarlos, cotí las corres- 
poiidieiiles facturas, en el Negociado de Deuda del Ensanche 
de la lutei vencióti de Villa, desde el dia 5 de septiembre pró- 
.\iiiio, lodos lo.s no feriados, de once a una de la mañana.

Madrid, 22 de agosto de 1932.—El Alcalde Presidente, 
Ría).

D EPO SITA RIA

SUSCRIPCION PÜBI.iCA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN 'l'RABAJO

■z
2.3
a o NOMUKH t)l-;i. O O N AN IK UESETAS

: a

1 N (Ì lí E S ü  S
Sfima tififc’río/. .............  72.124.35

fitto Zurich, Cotupañin general de S eguros.............  2 000
«61 Una señora..................................  ......................  1
862 Un donante anóniiito............................................. 25.0C0

(Úintidudes tecandadas lia.sta el día 20.......  99.123,3.5

P A ü  O S
tbmlidades juigadas hasta el día 20 .............  27,240

Erisleiicia..........................  71,Ha5,35

PESETAS

ORMOBTKACIÓN DE LA EXISTKNCiA " '

En el Banco de España, cuenta corriente imniero
67.201........................................................................  25.000

En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 374. 45,000
En Depositaría, en metálico........................................  1.885,35

Total iuuai. a la rxístencia. ............ ............... . 71.885,35

Madrid,20 de agosto de 1932.— El Depositario. Ernwn'sco Díaz valar, 1 .

S E C R E T A R I A

CONCURSO
Acordada por este exceleatisiino Ayuntamiento, en sesión pú­

blica ordinaria celebrada el 2i  de ¡ulio último, la celebración de 
im concurso de obras teatrales, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente ím tenido a bien disponer, por decreto fecha 18 del 
actual, el amincio del expresado concurso, con arreglo a las si­
guientes bases:

Primera, El Ayuntamiento de Madrid abre un concurso de 
obras teatrales escritas en verso castellano y que consten de tres 
o más actos.

Segunda, A este concurso pueden acudir cuantos escritores 
españoles lo deseen.

Tercera. La obra elegida será representada en el Teatro Es­
pañol en la temporada oficial y dentm de las disponibilidades ar­
tísticas de la Compañía, conforme se determina en la base déd- 
manovena de las aprobadas para el concurso de adjudicación del 
Teatro.

Cuarta. Para la presentación de originales se concede un 
plazo de dos meses, a partir de ía fecha de este acuerdo; publi­
cándose la convocatoria en el Boletín del Avunta.vuento de 
M adrid.

Qainta, Las obras han de ser necesariamente originales e 
inéditas.

Sexta, El Jurado encargado de adjudicar el premio se com­
pondrá de im Académico de la Española, designado por ésta; de 
na crítico teatral, elegido por la Asociación de la Prensa, y del 
Concejal Delegado del Tratro Español.

Séptima, Dicho Jurado formnlará sus conclusiones en el im­
prorrogable plazo de quince dias, a contar de aquel en que se haya 
cerrado el plazo de admisión.

Octava, El plazo para la preseatacióii de origínalos se cerra­
rá a las dos de la tarde del día en que se cumplan los dos meses 
determinados en la base cuarta de las aprobadas por el exceleu- 
tísimo Ayantami ato.

Novena. Las obras serán entregadas bajo sobre cerrado y 
con un lema. Los acompañará otro sobre cerrado y lacrado con­
teniendo el nombre y señas domidliarias del autor.

Décima. El Jurado elegirá una de las obras, si así lo consi­
dera justo. Eti caso de no bailar ninguna obra que reúna las con­
diciones debidas, a juicio suyo, podrá declarar desierto el con­
curso, sin dereclio a reclamación alguna en este concepto por 
parte de los conciirsautes.

Décima primera. Los autores de las obrns presentados que 
tío liayan sido elegidas por el Jurado dispondrán del plazo de un 
mes para retirarlas.

Décima segunda. Los originales se presentarán en la forma 
indicada, en el Registro General de ia Secretaría, y en las horas 
oficiales de despacho n! público.

Lo que se ammcia para público conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1932.—E! Secretario, M. Bshdejo.

S U B A S J' A S
El exceleiitisimo Ayuntamiento ha acordado, eii sesiones de 6 

de mayo y 22 de iulio últimos, ammciar subasta pública para con­
tratar ia constniccióu de un Grupo escolar en el solar propiedad 
de la Villa señalado con los números 42 y 44 del paseo del Prado, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 890.066,41 pesetas.

Los licitndores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Suciedad. con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente conut fianza provisional la cantidad de 44.503,32 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes ul arbitrio immicipnl establecido, y el rematante 
la definitiva de S9,0l’6,64 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente,

Ayuntamiento de Madrid
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La subasta se verificará el día 23 de septiembre de 1932. a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia dél excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las for* 
malídades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y tas proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Hospicio y Cbamberl, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en la Gaceta de M drid basta el anterior al en que ha de verificar­
se, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego- 
.dado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ¡a obra el contrato prevenido en el lieal decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será salisíecho ai rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1.“ , concepto 357-“ por la cuan- 
fia de 445.033,21 pesetas, y el resto en la forma que se especifica 
en el correspondiente dictamen.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 19 de ago to de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
[(¡ue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de In c'ase G.‘ , y t.)

presentarse llevar escritti en el sobre lo siguiente: Proposictóit para
optar a ta subasta de construcción de un Grupo escolar en el pasco de!
Prado, números 43 y 44): ‘

D ......que vive enterado de las condicionés de la subasta en
pública licitación para contratar la construcción de un Grupo 
escolar en el solar propiedad de la Villa señalado con los núme­
ros 42 y 44 del paseo del Prado, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín oficial de la provincia, en los días ... 
y ... de de 193.,, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicha construcción, con estricta su­
jeción a ellas. (Aquí, la proposición en esta forma: por d  precio 
tipo, o con la baja del —tanto por ciento, en letra— en e! precio 
tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que baii de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Jauta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

OBJETO DE LA SUBASTA PESE I AS

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía p fecha de celebración

_ DfA 
de la subasta OBJETO DE LA  8UBASTA PESETAS

25 agosto

SUÍÍ ASTAS

Cünstniccióii de cerramieiitos dd
primer Colegio de la Paloma,—Pre­
cio tip o .................... ......................... 461.175,60

1 septbre. Obras de adaptación y reforma de los
edificios de propiedad munícipa! de 
nominados Luis Bello, calle de Luis 
Cabrero, 33, Carmen Rojo y calle de 
Avila, 30,dettÍJiados a enseñanza na­
cional —Importe to ta l...................... l.OCO.124,76

3 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriaies de ia finca número 12 de ía 
calle de Méndez Alvaro,-Precio tipo. fO.OOO

8 .Arriendo del arbitrio sobre colocación
de sillas y sillones en lospnseos pú­
blicos y alquiler de ios de propiedad 
de la Villa, durante diez años.—Pre­
cio tipo anual..................................... 50.000

17 En jenación del solar propiedad de la
Villa sito en la alie de Bordadores, 
números 2 al S,—Precio tipo........... 130.200,16

23 Construcción de imGnipo escolar en
el solar propiedad de la Vi la seña­
lado con los números 42 y 44 del pa­
seo del Prado,—Precio tipo............. 890.066,41

24 agosto

25

26

5 septbre.

CONCURSOS

Constmeció 11 de una estación depura­
dora de aguas res diiarius, edificios, 
tanques y elementos necesarios y 
obras de prolongación del colector 
general —Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel cu que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán cu la fecha que 
ai margen se expresa. Precio tipo. 8.987.879,83

Construcción y explolación de las iiis- 
talacdnes que han de realizarse en 
la Casa de Campo, y que se compren 
den bajo la deiioaiimicióii »Edifica- 
ciones para cultura física e tiigíeue y 
bar-restaurante. Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que apiTCzca el aiiniido en el ño/c;

. Un oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se ex­
presa.—Canon libre.

Suministro de leche con destino a la 
Institución Municipal de Puericultii- 
ra, dnraiile tres años, —Plazo de 
aiiinisióii de proposiciones: veitiie 
días liábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente u aquel 
en que aparezca el aiuuiciu en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.
Importe anual calculado..................

Adquisición de cinco caiaionetaa con 
destino al Laboratorio Mimicipal. - 
Plazo de admisión de proposiciones: 
treinta días liábiles, que empeziirúii 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el aním­
elo en el Bol lin oficia! de la provin 
cia y terminarán en ia fecha que al 
margen se expresa, — Importe to ta l,

Adquisición de 49 camionelas automó­
viles destinadas al transporte de car­
nes.—Plazo de admisión de propo­
siciones: treinta dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca e! anuncio en la G< ceta de Ma­
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa,—Importe total. 779,600

379.8Ü0

80.000

ANUN(.:iOS
Acordado por el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 22 

de abril último, la evacnactón de restos mortales del Ceineiitcrio 
de San Martin y su traslado a! ninnicipal, en cnmpliiniento de la 
orden de! Miti sterio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1931, 
se anuncia al público que la referida evacuación y traslado dará 
comienzo el día 25 del mes en curso, con el fin de que, teniendo en 
cuenta el lapso de tiempo transcurrido desde que se concedió a 
los interesados las reclamaciones, por quienes demandaron sepul­
tura equivalente y como mayor gantntia y respeto de todos los 
dereclios que pudieran corresponderles, se concede iiii nuevo pla­
zo para que, si en aquel periodo no to liicieron, puedan íonmilar- 
ias, plazo que durará todo e! tiempo que medie desde que comience 
la evacuación del Cementerio de San Mñrtin hasta el traslado 
de los últimos restos ai municipal.

Las reciatnaciones se presentarán todos los días laborables, 
de once de la mañana a tina de la tarde, en la Sección 4.*' (Bene­
ficencia) del Ayuntamiento,

Madrid, 17 de agosto de 1932.—El Secretario, M. Bkkukjo.

En cuinplimienlo a lo preceptuado en la legislación vigente, 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de estn Secreta­
ría, por plazo de quince días hábiles, i oniados desde ei sigaienlc 
a la publicación de este anuncio en el Boletín ufici /de la provin­
cia. t4 expediente comprensivo del acuerdo municipal, fecha 12 del 
actual, por virtud del cual se suplementa en 7.5(Jil pesetas el eré-
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ditit de 25.CU0 consignado en et capítufo IX, artículo 7,®, concep­
to 200 del vigente presupuesto de gastos del Interior, «Para becas 
ett el Insiituto de líeeiliicaciOn Profesional de Inválidos del Traba­
jo, a favor de obreros de los servicios municipales y de los oficios 
de esta capital-), siendo cargo la cantidad mencionada al remanen­
te acusado por la )Íí|uidnci6n del preBupuesto de 1931.

Lo que se aaiincia al público para «it conocimiento,
Madrid, 17 de agosto de 1932.—El Secretario, M. Beuokjo.

En cumplimiento de lo preceptuado eii las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en Ja Sección de Hacienda de esta Se­
cretai la, por término de quince días liábilea, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Bateiin oficial de 
la provincia, el expediente comprensivo de) acuerdo nutiiicipal, fe­
cha 12 del acliiai, por virtud del cual se íiuhilita uii crédito de 
d. 159.25 pesetas, con cargo al remanente acusado por la liquida­
ción d' 1 presiipueslo de 11)31, con destino al pago de horas extra- 
oniin rias devengadas por el personal de Tulleres generales, 
Aprovisionamientos y Acopios, [lor los servicios nocturnos pres 
todos durante los días 8 al 27 de o< tubre de 1931.

Lo (|iie se nninicia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de agosto de 1Ü32.—El Secretario, M. Brmu-.io.

tellana y de Extremadura y calle de Antonio López, incluidas, me­
diante presupuesto adicional, en la contrata formalizada por es­
critura de 27 de agosto de 1927.

Dichas tres cantidades, que en junto suman 3.053,023,69 pese­
tas, se transfieren del concepto 12 del capítulo III, artículo 1.“ del 
vigente presupuesto extraordinario del Ensanche de I9J1,

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924, ae 
anuncia al púb'ico, quedando expuesto el expediente de las expre­
sadas transferencias de crédito, por término ae quince dias hábi­
les, en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, a partir dei 
siguiente a la publicación de este anuutio eu el Boklin oficial de 
la provincia, pudiendo formular, durante el expresado plazo, las 
reclmiiacioues que se e^tinr ii procedentes,

Madrid, '¿'i de agosto de 19.32,—El Secretario, M. Bekoejo.

En cumplimiento a to prer.yjtundo en las disposiciones vigeti- 
les, queda de manifiesto en ta Sección de Hacienda de esta Secre­
tarla, durante el plazo de quince día« hábiles, contados desde el 
Higuietile a la publicación de este ariimcio en el Boletín oficial de 
lu provincia, el expedieiile comprensivo dei acuerdo municipal, 
fecha 19 de) uclual, por yittud del cual se habilita un crédilo de 
42,590 pesetas con destino al pago de los servicios de adquisi­
ción de ropas, Invado y planchado, limpieza, ituilerial de escrito­
rio, bmnhilliis, repuradnties urgentes y gastos menores de las 
(.msus de Socotro y sucursales, así como para lu adquisición, re- 
poai. lón y conservación de iiistrumentos y mohilinrio, ropas y en­
seres para el quirófano y ettfermerias i'ei Equipo Quir úrgico de 
)íi ('íiBii de Socorro de] Ceniro; siendo cargo la citada cifra al 
remaneiiie acusado por la liquidación del presupuesto de 1931.

1.0 que ae ammeia al público paro ait conodmienlo.
Miidrid, 23 de agosto de 1932, El Secretario, M. Bekoejo.

Eor el présenle se hace saber que eu esta Secretaria, Sec­
ción 4 " (Beneficencia, Sanidad y Potidu Urboiut), se encuentra 
deposita do iimi cantidad en metálico remitida por la Itisperdan de 
la Kstiicióii de Madrid dei ferrocfUTlI del corte y linKadu'por el 
lao/o Miplemetitario Wenceslao Martín Fraileo,

 ̂ 1.0 que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 615 del 
(.ódigo civil se atiuncia si público pura que quien se cori.sidere 
con deredi > pueda redamarla, ■

Madrid, 19 de agosto de 1932.--E l Secretario, M. Hbudejo,

Como coiiaecueiiciu de lo acordado por este excelentísimo 
Ayiinimniento, en 29 de abril último, respecto a lu reducción de 
obras de snneainieitlo de! subsuelo de los burrios extremos y 
coiislnicdón de gnlerlos de distribución de los servicios de elee- 
li fcldíul, ngiia y gas, coniprendidua en el presupuesto extraor di­
nario de IJ}¡6, que fueron iidjudlcndaa a la Suciedad Fomento de 
Obras y Coiistnicdones por escritura de 27 de agualó de 1927 
euyii reducción de obras iiimorla .3 ,304,27.5,63 pesetas, y, por 
tanto, la liquidación del indicado presupuesto extraordiiinrio, 
diclia excelentíainui Corporación, en sesión celebrada ei día 12 
del corriente mea, se Iiii servido acordar cotí el fin de abonar las 
obras que ha de e|ecutiir dicha contraía con arreglo a lo escritu­
rado, las siguieiitCB Iratisferciicias de crédito:

AI couceple 14 del capitulo III, urttculo 1,® de) vigente presu­
puesto extraordimirlo <le) Ensatidie, la cantidud de 396.550,56 pe­
setas para compielar los 2.428.760,46 pesetas de las obras de ai- 
cantiirillado, y 2.177„508,47 pesetas para las obras del colector 
del Matizaiiares, cumprendieiulo midius cantidades la amna de 
2..571 059.03 pesetas, y eslmido contraído por acuerdo de 2 i de 
abril liltiino el crédilo de 2.428,760,46 pesetas a favor de la coa- 
tnila de la expresada Sociedad, quedan totalmente babilitmios los 
créditos precisos para el pago de las obras de alciiiitarillado adjit- 
dictuinSj y \\x̂ tlel culcc.ti>r del Müii/.nriHreií, por ejecutarí y

Crear e! concepto 14 bisen el cauítulo y nrtieu'o anteriores, 
uotiuidrilo cu \t\ cuEMilÍM 178.ÍKÍ4,fifí pfisctiiSy paru pfigo a la So- 
ci(;da 1 Eüinento de Obras y Construcciones del resto de las 
obras pura la coiiatriiccirtn de galerías subterráneas en las pro­
longaciones de las calles de Serrano, Velazquez, paseos de la Cas-

Éri cumplimiento a lo dispuesto en el ai líenlo 294 de las Orde- 
imtizaa inunicipides de la Villa de Madrid, fe anuncia al público 
que D. Mariano Uómez proyeclu insialar una cámara frigorífiew 
y un eleciromotor de 0,25 caballos de fuerza en el cajón niime- 
ro 47 del Mercado de Sun Miguel .

Las personas que se consideren perjiidicadus por dicha iustula- 
ción expoiidcáii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de le fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

, Madrid, 10 de agosto de 19.32.—El Secretario, M. Bhbdejú,

En ciimplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas inpnidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Viuda e Hijos de M. Seara proyectan instalar una cámara 
frigorífica y un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa 
mimero 17 de la Costanilla de los Desamparados,

l.as persomis que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar des Je el de la fecha de publi- 
Cíidóii del presente anuucio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de agosto de 1932.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas nuiiiidpales de lu Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Antonio Martin proyecta instalar una cámara frigorífica y 
UN eteclromolor de cinco caballos de fuerza en la casa número 3 
de la calle de las Maldonados.
■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inst«- 
ladóa expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériuiuo de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 19,32, El Secretario, M. Beroejo.

En cnnpliiuiunto a lo dispuesto en el articnio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doiia Hipólita Blanc proyeclu eslablecer im taller de vulca­
ni zucióti a itniao en la casa número 7 de la Ponda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dictia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de (lubli- 
cacióa dei presente ammeio, lo que eslimeii conveiúeiile.

Madrid, 10 de agosto de 19,32. - El Secretario, M. Berdejo.

En cmiiplimieiito a lo dispuesio en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipuies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Nemesio Martín proyecla instalar mi elecírornolor de mi 
caballo de fuerza en 1a casa número 8 de la calle del Grafal.

Las personas ipie se coasidereti perjudicadas por didia instala­
ción expomlrán por esciilo ame la Alcaldía Ibcsidencia, durante 
el lérmiiio de quince dias, a contar desde et de la tedia de piibli- 
CHCimi del pr, sente amimtii, lo que estiiiipii conveiiieiite,

Madiiíl, lode ugosio de 19,32. El Secretario, ,M. Berdejo,

Eu cmiiplimieulo a lu dispuesto en el artículo 294 de iiis Orde­
nanzas municipales de lu Villa de Miidrícl, se aiumda al público 
que D. Patricio Fertiámlez proyecta establecer un enfé bar en !a 
casa luimero 2 de la calle del L’ isite.

Las personas que se consideren perjudicadas por dd ía  indus-

I'

A y u n t a m i e n i i
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tria expondrán por escrito ante la Alcakifa Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde él de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, lOde agosto de 1932,—El Secretario, M. Bekíiejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de là Villa de Madrid, se anuncia al público i 
que n. BaMoinero Peña proyecti establecer una carbonería en la j 
casa número 2 de la calle de la Abada, -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante I 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen cotiveiiienle,

Madrid, lode agosto de 1933,— E! Secretario, M. BEkOEjo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el ar líenlo 394 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiuiuia al jiahlico 
que D. Luis (,'iibeza proyecta establecer un taller de fundición en 
la casa número 61 de la calle de Ht rnant.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince tifas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiticio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1(1 de agosto de 1932.-El Secretario, M, Berdejo,

En cumpliniieiito a lo dispuesto en el artículo 394 de las O r­
denanzas mimidpides de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Pedro de la Riva proyecta instalar uu electromotor de an 
caballo de fuerza en la casa número 14 de la calle de Baltasar 
Bachero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la AlcaliKa Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de agosto de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a to dispuesto en el artículo 394 de las Orde­
nanzas niuiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Marfa Luisa Calvo Verdú proyecta establecer una fá­
brica de helados e instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 1 de la calle de la Escalinata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres den- 
cía, durante el término de quince días, a contar desde el de !a fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de agosto de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales d- la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Café Sumatra proyecta establecer un café bar y restaurante 
en la casa número 1 de la plaza de Santa Bárbara.

Las personas que se considereu perjudicadas por dicha indus- 
dria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmitio de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi- 
biicación del presente onaacio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de agosto de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aanneia a) público 
que D. Alfonso Martínez proyecta establecer una cámara frigo rí­
fica e instalar un electromotor de 0,,50 caballos de fuerza en la 
casa números 5 y 7 de la calle de San Millán. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 de agosto de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En caiiiplini'entü a lo di-;pheslo en el arliciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Manuel Morán proyecta establecer una cámara frigo- ¡fica 
e instalar un electnmiotor de 0,3.3 caballos de fuerza en la casa 
número 23 de la calle de ¡as Penuelas.

Las personas que se consideren i’eriudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dtas, a contar desde el de la fe­
cha de publicación de) presente anuncio, lo que estinieii conve­
niente.

Madrid, t 8 d e  agosto de 1932.—El Secretario, M. Behdí j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en e) articulo 294 de las Orde 
nanzas municipale--^ de la Villa de Madrid, se miiiuda a) público 
que D. Francisco Vázquez proyecta establecer mi taller de bisela­
do de limas y plateado e instalar un electromotor de cinco caba­
llos de fuerza en la cusa número 3 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjndtciidas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ame la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de a 
fecha de publicación del presente amindo, lo que eslinieti conve­
niente.  ̂ _

Mndrid, 20 de agosto de 1932.—El Secreti rio, M. Berdejo.

En cumplimiento a )o dispuesto en el urllculo 294 de las Orde­
nanzas municipiiles de la Villa de Madrid, se anuncia til piildíco 
que D. Antonio García proyecta instalar mi elertt omolor de nu 
labalio de fuerza en la cusa numero 18 de la calle del Acuerdo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instn- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Ih-c-'-ideticia, dmati- 
te el término de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estiineii conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 19,32. El Secretario, M, Berdejo.

En cunipliiiiiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña iínfina Fernández proyecta establecer una casquería en 
el Mercado de San Antón, cajón número 49.

Las personas que se conaideren periudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diitanie el 
término de quince dias, a contar desde el de lo fecha de piihlicnción 
del presente animcio, lo que estimen convenieiite,

Á'.adi id, 20 de agosto de 1932,—El Secretario, M. Berdejo .

En cnmpliniieiilo a lo dispiieslo eii el artlcíilo 294 de las Orile- 
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anmicia al público 
que If, Fernando Garda proyect-i establecer mía carbonería en 
la casa número (i de la calle de Andrés Mellado,

Las pci sotms que se consideren pa jmlic.udas por dicha Indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a cuntar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente aiiimcio, lo que estimen convenienti:.

Madrid, 20 de agosto de 1932,—El Secretario, M. Bnuoi'jo.

Tenencia da A lcíild ia  del d is tr ito  del Hospital
Se anuncia a) público que el día 21 de! actual, a las diez de la 

mañane, tendrá lug:ir, en el Salón de Actos de esta Tcnenciu de 
Alcaldía (calle de la Cabeza, 9 principal), la subasta de einplaza- 
iniento de puestos en la vía pública para la verbena de la Nal vi- 
dad de Nuestra Señora. _

El pliego de condiciones para tomar parte en tliclm subasta ^e 
encuentra en esta Srcretiiría a dispoíición del público, todos los 
días laborables, de .diez a una, como asimismo el número de lotes 
con arreglo al plano levantado al efecto.

Madrid, 16 de agosto de 1932.—El Secretario de !a Tenencia 
de Alcaldía, Emilio Fei nándcM Cano.

C E M E N TE R IO S

Antoneaciones de etiterrainienío en las cuatro Sacramenía es, 
desde e¡ b al ¡2 de agosto de 1932

oaii ju tíiu ................... ..
, , . .  3

Santa M aría ............... . . . .  2
San Isidro................... . , .  2

T otal..................... . . . .  13

Atiíorieaciones de enterramiento en las cuatro Sao amentales, 
desde el 13 al 19 de agosto de 1932

San Justo................
San Lorenzo...........
Santa M aría ...........
San Isidro................

Total. ..

3
(i
,3
3

15
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D)H t._A StíCClf'jK 2.“ (E'nMKMü)
Const nicciones; Zamora, sin número; Tremps, sín ti Limero- 

l.ms Pernánctez Martinez, (8; Francos líoilrígitez, 29; Juan tlei 
Risco, ,31; Marfa Petlraza, ,3(t; Oquendo, fi; Residencia, sin núme­
ro; Almirante Reqiieséns, !2, y Pirineos, 19,

Reformas: Vicente Bla-co íbúflez, I7 y  27; San Andfé.a, .3 dupli­
cado; Qmfl. nt-8, 10; Santiago. 20 y 22; Conde Duque, 4-1; Ferraz 8 
y 48; San Vicente, 48; Cútliz, h¡ Galería de Robles, 8; Pduardo 
Dato, 8; Barcelona, 6; San Oregorío, con vuelta a Barbiéri- Don 
Felipe, ); Sonta Bárbaro, 1,1; San Mateo, 22; Olmo, 14 pasaje de 
la Alliambra, I ; paseo de Recoletos, 12; San Marcos, .38; Las Mer­
cedes. 4; Raiimindo FVrnúndez Villaverde, I [; Navarra, t í ;  Bravo 

^ 9'ienilo, 6; San Valeriano. 18; paseo de Extremariu- 
ra, 148; Jerónirna Üoreate. sin número; Avetiidii de Pablo igle­
sias, 10; Seflores de Lazúti, 7; Tesoro, 21; Pozas, 13; Acuerdo 18-

Lorenza Correa, Ifi; San Lucas, 13; Alcalá, 7, y Costanilla de ios 
Angeles^ In*

Revocos; Corredera Baja de San Pablo, 17; plaza de Proun- 
cm, 10; Carrera de San Jerónimo, 14; Tres Cruces, 1; Montera, 
numero 31; Cabeza, 22; Olivar, 6 y 8; Recoletos, 8; Tribulete, 15; 
Villalar, 1 ! ; Moratm. 33 y 35; San Marcos, 36 y 38; San Bernar­
do, con vuelta a Manzana; Pérez Galdós, 4; Hernán Cortés 13- 
Argumosa. -Æy 27; Churrnca, 2; Mayor, 70; Señores de Luzón, 11| 
Bravo Muriiio, 79, y Avenida de Pablo Iglesias, 10.

Calefacción: Ferraz, 48.

PoH LA PiHKccióN i>K O hkas sanitauias

Acometer u la alcantarilla general, 3. 
Rompimientos de ia ídem id,, 8. 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 16 
Total, 28.

I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Itifireaos y paaus verificadas por cuenta de! presttpueslo de m í

I N G R E S O S

C A f' ( T n : O S

1. " -
2. “ -
3. “
4. ”
5. "-
8.“—
7. “
8. "

líenlas...........................................  ............. .........................
Aproverliamlenlo de bienes ciuiiinmles...................... . . ,,
Stibvenctoiiea....................................................  ̂ '
F>eiiitinles e ltij|irevisíoH.................................................. ! ! !,
Conliiliiiciiiiies especisies........................................... ! ! ! ! ! ! !

roniffííiHy purlicípndonert e-i íríbuíoa Mudíinflíes
MíJlíns....................................................................................
Resultas................................  * ’ ■ ■ • -

Ingtt■sos por teinlegni de ratiliilndes libradas............
. T otai.......................

í réditos 
l)resiipiie»los

Pesetas

I.ÜOO
3ÜO.OOO

1 i.ono.ooo

15.301.000

1,1.301.000

INGRESOS FORMALIZADOS

Hastit el R 
de agmrtu de I9J3

Pesetas

50
12,(388,59

145,891,67
»

5.40.1.121,44
»

13,509.711,18
19,073.462,88

18.247,34
19.091.710,22

el 7 ni 30 J ^
de agosto de 193-Ï de !93a

Fesettis f̂ eseias

35.984
»
»
Jt
»

50
12 ®Í8,59

181.875,67
»

5.405-121,44

13.509.711,18
35.934

1.733,32
37.717,,32

19,109.446,88 
19 980,66

19.129.427.54
P A G O  S

('  A P I r  G I. O s

1.“ Otiligncliuien geiiLTiiles. 
Î .“ -  Vigltaiidn y segiiridml..
1."
I."
5."
8."
7, "
8. "
9. "
10.

rL ilidn nrhiimi y ru ra l,
Gasitis de recamlaclóii...............
Porsoiud y umlerlnl de oiiciiuis,
Saliibriilad e f l lg le iie ...............
A sis lene i u slu'Íu í........................
Obras jtiiblicas........ ...................
Imprevifiius.............................
Resultas.......................................

iigtis ¡uir devnliu-ttiiies de ingiesLis. . . . 

_ _ TtvtM.

(ré d ito s

HiitorIzHdot

Pesetas

6.028.007.90 
233.760.75

1.647.4.31.90 
876.000

1.322.812,28 
1.256,682 

100 000 
3.510 935,25 

76,755 
»

15.012.385,08
»

15.(1,12.385,08

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 9 
de agosto de 1933

Pesetas

3,199.006,20 
127.996,58 
5.31.194,75 
415.399,06 
709..387.99 
6 17.033,92 

I6..1.36 60 
1.823 517,72 

45 292 
1 011 584,03
8.566.948,85

537,08
8.567.435.93

Del 7 al 20 
de agostn de 1932

Peseros

4.531,25
1.480
5.318,19
»

8.3,60
¡2.441,79

»
140.14,3,06 

i . 859 
7.137.11

172.992
192

173,184

Tota l hasta e! 20 
de agosto de 1933

Pesetas

3.20,3.537,45
129.476.58 
536,510,94 
415.399,06
709.471.59 
659,475,71

16.533,60 
1.96.3.660,78 

47 151
1.018.721,14
8.739.940,85

729,08
8.740.6F.9.93

H A 1, A N C F:

liigii'sim fotinali/.iiiluM.
Idem devueliiiH.............
Idem líquidos................

PagtH ejeniiadas.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

txisteticía en Depositaría.

PESKTAS PESETAS

19.169.446,88

8.740.669,93
19.980,66

19.109.446,88

8.7-20.689,27
10.388.757,61

Ayuntamiento de Madrid

1 1
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BO i.H T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D lí lD

INTERIOR

Ingresos tj nagas realisados por cuenta del presupuesto de ÍS32 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Atetas

INtfUKSOS atU(MAI.I/.AIinS

Hasta el M 
de agosto de 1939

¡‘eselas

Del 15 al 2t 
de agosto de 1932

feaetat

T iltit tmstti el 21 
de agosto de 1932

Petrilli

1 .“ —Rentas....................................................................................... 38L857.f)8 209.466,42 2.430 211.896,42
2,“—Aprovecimmientos de bienes coitiitnalea............................... .1.296 100 9.459,39 10.344,78 19.801,17
3.“—Sulivenci ones .......................................................................... if » » *
4.“ — Servicio.s nmuldimlizndoR...................................................... »
5.“ —Eveiitiialfis e iiuprevistns............ ........................................... 3.944,451,80 76L014,70 1.793,20 762.807,90
6.“—Arbitrios con fines no Fiscales....................... . .................. fffl.oon 2.870 50 2.9'20
7.“ - Contflhiiciores especiales..................................................... l .m 0 3 0 39.3(9,98 4.071 4.3.390,98
8.“ Dereclios y tusas...................................................................... 23.516.021,91 11.761.442,31 279.535,45 12 040.977,78
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos racionales. 23.206.545,61 9.612 428,60 1-046.457,82 10.678.886,12

10,“ —Imposición mimicipal................................................................. 40.314.000 20.673.634.40 567.184,64 21.240.819,04
11.“ Multas........................................................................................ 551.0'Kl 221,996.68 7.110 2‘29.106,68
12.“—MamconuinidadeB...................................................................... t $ J»
13.“ —Entidades menores................................................................... t> »
14,“—Agrupación forzosa del Municipio......................................... t « »
15.“ i'ÍPSlllfH«..................................................................................... » * •A »

97,258.010 43.311.032,48 1.918.976,89 45.230.600,.37
Resultas incorporadas........................................................................ 21.428.124,84 2L6GO.104.65 1.317,33 21.601.481,98

Sumas..............  ........................... 118,686.134,84 64.911.797,13 1.920,291,22 66.832.091,35
Ingresos por reintegros de cantidades libradas — ................... » 117.398,62 61,09 117.459,71

'1‘OTAL na rHOREBOE......................... 118.686.134,84 6,5.029.195,75 i.920.355.31 66.949 5.31,06

P A G O S

Créditos
PAHDS l'. IK C II'I'A IK IS

"  —■
llfistH el 14 Del 13 al 21 T at Imstii el 21

C A P 1 T U L í)  S de agosto de 1932 de agosto de 1932 de agosto lie 1032

fe set at Peseta $ Peiítftits

1.“ übHgacimies aem-rales........................................................... 26,102,643,74 14.147.784,54 214 14.148.018,54
2,“ Represenlarión iitnn íc ip íil....................... ............................. (*) 200. L50 148.229,12 » 148.229,12
3,“ Vigilancia y segitriibid............................................................ 6.477.169 3.754,971,55 250 ,3.755.221,55
4.“ Policía urbana y ru ra l............................................................. 16.345.433 7.353.710,43 202,694,97 7.556.405,40
5.“ —Recaudación................................ . ........................................ 2.836.773 1.521.328,76 169.209,59 i.690.538,35
6.“ —Personal y material de o tic inas............................................ 9.008.227,50 5.002 046,37 .330.120,55 5.332.166,92
7.“ —Salubridad e íü fi'-n e ...............  ................................ ........... 10.956.787 6.119.932,16 216.213,85 6.3.36.146,01
8.“ —Beneticeac ia ............................................................................ 5.312.426,41 3,082.738,04 34.046,02 3.116,784,06
9,“ —Asistencia social................................................... .................. {*) 2.765.878,25 2.653.341,88 50.266,01 2.703.607,89

10.“ -instracció ii piíhlica.............................................. ................. 6.849.080,40 3.947,509,86 17.665 3.965.174,86
11.“ -  Obras públicas..................................................... .................... 11.095.774,96 4.117.302,23 301.363,05 4,418.635,28
12.“ Montes........................ ........................................................  . . 1..500 500 500
13." -  Foineiiio de los iniep esf-s commiales.................................... 115.000 115.000 » 115.000
14.“ —Mancomunidades...................................................................... » Ji » ít
15.“—Entidades menores.................................................................... » » » »
18.“ —Agrupación forzosa dei Municipio......................................... « » »
17.° laiprevisiOK................................................................ ............... 636.252,85 599.771,97 .599.771,97
18.“ Resultas............................................... ..................................... > > » r>

98.703.096,11 52.561.176,91 1 ,.322.063,04 .53.886.239.9.5
Resultas incorporadas........................................................................ 7,087.998,78 4,091.636,07 828,15 4.094.164,22

Sumas.............................................. 105.791.091,89 56.657.812,98 1,322.891,19 57.980.704,17
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. 291.300,29 3,442 294.742,29

TOTAL Ufi PAOOS . . . . . . . .  . . . . 105,791.094,89 56.949.113,27 1.326.333,19 58.275.448,46
D  Aumentos procedentes de transferencias del remanente del presupuesto extraordinario de 1931.

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos..............

Pagos realizados.. ■ 
Idem reintegrados

resETAs

Existencia en Depositaría.

PESETAS

Madrid, '22 de agosto de 1932.—Por el Interventor municipal, Luis M. Crespo.

Ayuntamiento de Madrid

66.8.32.091,35
294.742,29 66.537,.349,06

A
57.980.704,17

117.459,71 57.863.244,46
8.674,104,60

i



686 B O LE T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

Cotización m Bolsa de ios calores municipales durante los dtas que se expresan

p.iiipréxtlto de de lllll peneteR, hI
 ̂ por 100...........................................  , , , .  ...................

Rxiiropiacioiieit en eí Inlerior (de lOOB) Ohlitiaciones de
500 tieMeiMR, III 5 por If 10.................. ..................................

K iiipivsiixi (le llíjtiidfidriii de iJendun. Oblifíacioiieí de
5tin iieaeijiM, u) ^,50 por U)U................................................

Empréstito de IHI4. (Jtdif'Hcíoiie» de 5(IU neseiae. al
5 por l(X)............. ..................................................................

fiiiipréstiiü de ItUK, OhltKadoaes de 50Ü pesetas, al
5 por lüO...............................................................................

EniprdMffto de 192.1, (}l)li(íacioiies de 5Ü0 pesetas, al
:>,50 por 100...................... .......................... ..........................

Enipréstiio de 1927. — ObltEariones de 500 pesetas, al
5.5tt por 100..........................................................................

Empréailto de 1929.— f)lili£adones de 500 pesetas, al
5 ñor ion..........................................................  ...................

Empréstito de 19,11, —Obligndones de TiCKJ pesetas, se­
ne A, ai .5,50 por 100...........................................................

Empréstito de 19.11.-Obligaciones de 2,500 pesetas, se-
 ̂ rie B, al 5„50 por ¡Oí)....................................................... ...

Empréstito de l& 'l.  -  Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al .5,50 jior 100...........................................................

Obligaciones del Ensanclte de 19,11. — Obligaciones cíe
5 0 pesetas, serie A, al 5,50 nor 100...................................

Obligaciones del l'.nsamiie (le 1931,— Obligaciones de
2.501) pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones del Ensaacbe de 1631, — Obligaciones tie 
5,000 pesetíis, serie O, n] 5,50 por 100..............................

Anterior Ola 15 Ola 16 Día 17 Ola 18 Dia 18

06 "/t ' » - » 3 96 96

82,75 » » y> 3

05 » 3 y> > 3

69 » » 3 3

68 y> » 3

74,75 » 74,75 » 74,75

76 » n 3

69 » 3 » 69

92 » » » » 3

92 i) » » 3

92 ■» » » > 3

92 » y> »

92 y> 7> » 3

92 » » « 3

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

K m i'i'míADn.s

 ̂ lilaila de San Martin, Desengaflo, Miguel Angel, José Pictin, 
Concepción Arenal, Santo Tomás, Bordadores, Hortaleza, Ce­
menterio, Oi ense. Eloy Gonzalo, camino del vertedero del Este, 
iMénde/ Alvaro (t^argne Central), Niceto Alcalá Zamora, Alarcón, 
líonda de Segovia, Casa de Caaipo, San Erancisco, San Luis, 
Jiianrlo, Cuestn de loa Ciegos, Travesía do San Lorenzo, Paloma, 
Mallorca, i.egazpi, Vistillas, camino del Vado, Gasómetro, poseo 
baio de la Virgen del Paerto, San Bernardo, Los Mesejo, Aguas, 
Cabeza, Segovia, [lerminio Puertas, Rosario Anaia, Dofla Be- 
rengaeJti, plaza de San Andrés, camino bajo de San Isidro. Zaba- 
leta, Viiiaroz, Antonio Pérez. T iii[íllo , plaza de Matute, Doctor 
Founiuet, Avenida de San Isidro, García de Pared fes, plaza de 
loa Guardias, Marqués de Leis. Baltasar Bachero, Sáacbez Pa­
checo Marqués de Legunés, Don Quijote, Juan de Olías, Prima­
vera, Parque de AutonKjvilismo, Guadarrmnn, Aiitillón, Parque 
de Madrid, Palma, Marqués de Cubas, Conde de líoiuanones. Zu­
rita, Conile de Ariitido, paseo de la Castellana, Pilar de Zarago­
za, Lina Mitjáns, Marqués de Monasterio, Jesús y Marla y San­
to Domingo,

A kirmados

Plazas de Méndez Niiñez y de la Salud, Casa de Campo, 
.Avila, Almacén general de la Villa, Cuesta de los Ciegos, Tomás

Dta 20

Cuesta, Los Mesejo, San Francisco, Ronda de Valencia, Puente 
de la Casa de Campo, San Francisco, Zurita y paseo de la Cas­
tellana.

Madrid, 19 de agosto de 1932, — El Ingeniero Jefe, /. Aide- 
rete.

Relación de tas obras e/ecntadas q en curso de ejecución durante 
/o.c dias de! 6 ai 19 de agosto de 1932

A c iíh a s
VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Desengaílo, plaza de Smi Martín, Cardenal Relinga, plaza de 
la Salud, paseo de la Castellana, Hortateza, Parque de Madrid, 
( ’('munteito, Almacén general de la Villa, Niceto Alcalá Zamora, 
l'uerla de Toledo, Paenie de la Elipa, Cuesta de tos Ciegos, 
Paloma, Duque de Alba, Parque de Automovilismo, San F'rancis- 
n i, Jimiiein, poseo bajo de la Virgen del Puerto, Sun Bernardo. 
Cotistnmino Rodríguez, Marqtié.s de Legaiiés, Vulverde, Velarde, 
Giavimi, pinza de Matute, Inglaterra, Cnrreia de San Frnn- 
fisco, Preciados, (ravesíti de la Baltesm, Santa Engracia, Los 
Mesejo, San laiis. Cabeza, lientiin lo Puertas, Avenida de San 
Isidro, Palma, rampa de la Virgen del Puerto, Evaristo San M i­
guel, travesía de 1 ruiillos y Sandoval.

Obras ejecutadas q en curso de ejecución duiiiuie los días 
del 11 ai }? de agosto de 1939

Aciíkas

Conservación: Isaac Peral, Virgen de Nieva, Blasco de Garay, 
Alonso Cuno, Morejón, Andrés Mellado, Santa Feliciana, Fran­
cisco Ricci, Narváez, Gurtnbay y Segovia.

Calas: Viriato, Hilarión Eslava, Diego de León, Hermo.silla, 
Avenida de Menéndez Pelayo y Juan de Urbieta.

EíttuinRADos

Obra nueva: Brasil (empedrado),
Conservaciíiii: Mandes y Fernán González (de Ibizaa Menorca). 
(Jalas: Glorieta del Catorce de Abril, Conde Duque, Lombfa, 

Padilla, Avenida de Metiéndez Pelayo, Nnrváez y Méndez A lva­
ro (baches).

E x I’LANACIÓN

Abascal, Menorca (dePernán González a Narváez), Empeci­
nado, Brasil y Alonso Martos.

OniíAS roK coNTiíATA

Empedrado: Maudes, Santísima Trinidad, Espronceda Garci- 
laso y Qnesada.

Asfalto comprimido: Virtudes y Morejón.
M bis, Claudio Coello, General Oréa, plaza de .Manuel Bece­

rra, Valdivia, Pinar, General Porlier, Goya (de Alcalá a Lombía), 
Narciso Serre, plaza de Legazpt, paseo de Ronda, Tomás Bretón, 
Juan dfi Vera, Méndez Alvaro y paseo de la Chopera.

Madrid, 17 de agosto de 19.12.—Por el Ingeniero Jefe del ser­
vicio, Franciser) Sarasota.

Ayuntamiento de Madrid



Servicio íie hórrido y riego realizado durante los dias 
del /.i al 21 de agosto de 1932

Lavado de calzadas.—Desda ¡as cinco a las once de la mañana. 
Riego.- Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las siete de la tarde.
Barrido general. Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana.
Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde y 

desde las tres a las siete de la tarde.
íMerertf/o.s —Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

S k k VICIO d k  i'K a n s p o h  r t ia

Tota! de servicios de recogida de infecciosos. 6.
Cubos de infecciosos, 234.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.741,40.
Cifra media, 677,40,

V k h íc u i .os fím .sttKviCtO ( c if r a  au ím A )

Barrederas, 1: regadoras, 12, y camiones, 55.

S k r VICIO SAWli'ARIO ,

Denuncias hechas por ê  personal del Servicio, 3; bajas por 
enfermedad en el persona! obrero, 29; Ídem por accidentes, 6; 
altas por euferitiedíid, 32, e ídem por accidentes, 3.

A s u n to s  iH  VíUTAnos po r  i . a  

J e f a t u r a  n i i L  S f. r v ic t o

Comunicacinnes de entrada, ,32; expedientes, 1; comunicacio­
nes de salida, 32; instancias ínfoi madas, 2, y listas de iornales, 15, 
Total, 82. _

.Madrid, 21 de agosto de 19.32.—Ei Ingeniero Jefe de! Servicio, 
J. Paz.

OBRAS S A N IT A R IA S

SANEAMIENTO SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso tie ejecución durante los días 
del 10 ai ib de agosto de )932

E n lo s  b a r r io s  e x t r u .mos d e  ! .a  c a p it a i .

Construcción det aicantariUado. — Zom  Norte: Calles del 
Aviador Lindbergh, Erancísco Campos, Romero, Felipe Campos, 
Travesía de Tremps y colector del arroyo del Tío Mancha.

Zona Este: Calles de Jenaro Marcos, Tomás Cuesta, San José 
y camino y arroyo de lo Elipa,

Zona Sur: Calles de Agustín Rodrigue/., Zarco Hermanos, 
Jacinto Camarero, Arroyo Seco, huerta de Castañeda, Vicente 
Camarón, paseo de los Olivos, Irlanda, Inglaterra, Cornati laute 
Foiitones, Antonio Vico, Isaac Albénlz, José Luis, María Mugda- 
lena, Faustino Osorio, Francisco Calvo, Gerardo Üsorio, Duiiiel 
Osorio y Eugenio Cases, ■

Madrid, 16 de agosto de 1932.—El Arquitecto Director, José 
de Lorite.

PO LICIA URBANA

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Obras fenninrnías y en cii/so tie ejecución dinante l/>s dws 
de! 9 al ¡5 de agosto de J932

Por A tJ iu ttíisTKAcióK

Cani rías. - lieparadones: En las calles de Ventura Rodríguez, 
Bravo Murillo, Palafox, plazas de los Guardias y de las Salesas, 
paseo déla Florida, Caramitel, Marqués de Leis, Juan deUrbíeta, 
Ferrocarril, paseos de la Virgen del Puerto y del Canal, Ririida 
de Segovia, paseo de las Delicias y jardines de la calle de Lepanto.

F/íe/i/e.t.—Reparaciones: En las calles del Cardenal Mendoza, 
Jerónima Llórente, Artistas, Francisco Abril, paseos de San Vi- 
ceitte, del Comandante Portea y de los Melancólicos, General R i­
cardos, Rafael Calvo, Campo del Moro, Bravo Murillo, Villaamil, 
Jaén, General Latorre, Lérida, Cambroneras, Tres Peces y Du­
que de Fernán Núñez.  ̂ ,

I ¿///Víd/íos.—Reparaciones; En los de las calles de Tiziano y 
Juan Gayarre y plaza de Chamberí.

S e r v ic io s  f r e s t a d o s  po r  i í i .

PERSONA!. DE A l c a n TARiLT.AS

Calles vigiladas, 1,970; ídem limpias, 375; rec-inocimientos^e 
atarjeas, SO, y objetos extraídos, 6,

SERVICJO.S PRESTADOS POR Et. '
PERSONAI, IIE Pozos NKGRO.S

Pozos negros solicitados. 6; idem id. extraídos, 6, y metros cú­
bicos extraídos, 24.

Asan los framüadu.s di a ante tos dais de i 9 ai !6 de agosto de 1932, 
ambos Inclusive

Comunicaciones de entrada, 5; expedientes de ídem, 101, e 
íiisiancins de idem, 60.— l’oial, 166.

Comunicaciones de salida, 53; expeilientes de idem, 140, e 
instancias de ídem, 70 —Total, 263.

Tote! general, 429.
Madrid, 16 de agosto de 1932. —El Arquitecto Director, José 

de Lorite,

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los itivs 
del t í al 17 de agosto de 1932

Día 11,.Mesó 11 de Paredes, 68; se recibió el aviso a la I li. 5' 
y se terminó a las 2 h. ; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 11, Venta de la Pesadilla (.Algete), se recibió el aviso a Us 
3_h. 4ü' y se terminó a las 9 h, 40'; motivó el servicio el incendio 
de una era.

Din 11, paseo de la Castellana, 3; se recibió el aviso a las 
9 h, 55' y se terminó a las II h, 50'; motivó el servicio extraer 
agua de un sótano.

Día I I,  Valdemoro; se recibió el aviso a las 10 li. y se terminó 
a las U  h. 8'; motivó el servicio el incendio de ana era.

Día 11, Dehesa de la Arganzuela (vin pública); se recibió el
aviso a las 13 h. 55 'y se terminó a las 14 h. 20'; motivó el servi­
cio el desagüe de una alcantarilla.

Día 12, Cartagena, 46; se recibió el aviso a las 11 )t. 50' y se 
terminó a las 12 h, 2';  motivó el servicio el incendio de gasolíitn.

Dia 12, Zurita. 15; se recibió el aviso a las 12 li, 15' y se ter­
minó a las 12 h. 35'; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Din 12, Venta de la Pesadilla (Algete); se recibió e) aviso a las 
20 h. 50' y se terminó a las 9 h. 10'; motivó el servido el incendio 
de una era.

Día 15, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 13 h. 40' y
se termitió a las 14 h. I7'; motivó el servicio el incendio de tinas
retamas. _

Dia 15, Algete (pueblo); se recibió el aviso a las 19 h. 25' y se 
terminó a las 23 h. i'O'; motivó el servido el incendio de una casa.

Dia 16, Hortale/a. 47; se recibió el aviso a la l h. 45 'y se ter­
minó a ias 2 h. 20' ; motivó e) servicio el incendio de ana anaque­
lería.

Día 16, carretera de Valencia, 73; se recibió el aviso a las 
17 h. 25' y se terminó a las 18 h. 7 '; motivó el servicio el incen­
dio de unos sacos de cisco.

Día 16, Niceto Alcalá Zamora, 58; se recibió e! aviso a las 
19 h. 56' y se terminó a las 20 h. 14'; motivó el servicio el incen­
dio de gasolina.

Día 17, Blasco de Garay, 32; se recibió el aviso a las 13 h y 
se terminó a las 13 h. 30'; motivó el servido una falsa alarme.

Día 17, General Oréa, 40; se recibió el aviso a las 15 h, y se 
terminó a las 15 h. 35'; motivó el servicio el incendio de anos 
rastrojos.

Día 17, paseo de las Delicias, 44; se recibió el aviso a las 
15 It. 22' y se terminó a las 15 h, 40'; motivó el servicio ua des­
prendimiento del cinc de la cesa.

Dia 17, pasaje dé Cartagena, 5; se recibió el aviso a las 
-15 li. 35' y se terminó a las 1.5 h. 55'; motivó d  servicio el incen­
dio (le ¡tollín de chimenea.

Día 17, .Venta de la Pesadilla (Algete); se recibió el aviso a las 
15 h. 50' y se terminó a las 24 h. 35'; motivó el servido el incen­
dio de un pajar.
Servicios hxtr apri una kio.s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; idem id, por 
e! Idem segundo Jefe, 16, e ídem id, por los Jefes de zona, 32. 
Total, 60.

Madrid, 18 de agosto de 19,32. 'E l Anpiiledo Director, /. ¿tí- 
pez Coca.

Ayuntamiento de Mad;
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TENENCIAS DE ALC A LD IA

luidos, dsitos í¡ comisos aerificados durante ía semana anterior

n r . N l J  N C l  A S

Pur fiifracdóii tle Ihs Ordenfiti/.as iminicipaleB ...  . 
Puf ídem O. y tli«poKÍr,¡»ne8 de la Alcaldía Preaiden-

f'ia sobre elaboración y venta de pan.............
Por (dfiii id, de la ley de Descanso dominical..,

Total, ..
J U I C I O S

Multados...................................................
Apercibidos...............................................
Sobreseídos...............................................
Al jiiü^udü tiiimicipnl...............................
Al apremio................................................
Pendientes................................................

Total...

importe de las umitas impuestas, pesetas .

D S T H [ T O s , O
>rmVi

o<t>3np

3ola

5'

aTXtB
A

ro
3Xto<5?'
»

n33n
Ota3

3:ota■3
5*G.X»ES

r
3'ea

T3s.?fi
3'

CTi
<tv
3pi»p.

» » li » » 23 » 23 46

» » » » » » j5 » »
» . # y> » I» Xt » » » »

» » » » » » » 23 23 - 46

% » » > » 8 23 31
» » » » » » li » »
\ » a »■ » > >> 15 » » 15
> il » » » » ìì »

'k » » y> » Ä » » »
» » » » » » »

» » » » 23 » 23 46

» » » y> » :i li 275 » 515 790

No biin enviado datos las Tenendaa de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Cbamberí, Bnenavista, Congreso, Hospital, 
Indtisn y Palacio.

GUARDIA MUNICIPAL

Ih’HiincUis hechas v seroicios prestados durante ¡os días 
del 10 al ¡6 de agosto de 1932

Dknunuas

/Jis/nro.s-. —Centro, 2ñ; Hospicio, 56, Cliumheri, 82; Buena- 
visla, 70; Congreso, 92; Hospital, 8; itidnsa, 43; Patina, I I I ;  
Paludo, 30, y Hniverafdad, 72.

Compailia de Circulación, 135.
Total, 745.

Skiívicios

OIsIrílos. -(.buitio, 13; Clmndter!, 16; Bnenavista, t2; Coiigre- 
Bii, 4; inclasti. 7; Lullna, 25; Palacio, 1, y Universidad, 4.

Coiiipuilia de Clrciilndi'm, 20 — l'otal, 102. ‘

CEM ENTERIO S

Inhumaciones iteri/lcadas desde e! S ai 12 de agosto de 1932, 
y en igunl período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS I N H U M A C I O N E S
igjü tesi 1030 1920 1928 1927

Municipales............ 254 204 242 227 237 199
San justo................... 6 3 2 7 3 4
San Loren7;o .......... 3 5 6 5 3 4
Santa María............... 2 4 2 3 4 5
San Isidro................... 2 3 3 3 3
Cripta de la Concep­

ción........................ A Ä » »
267 219 255 245 250 212

Fetos inbnmados en los
municipales............. 30 20 30 22 H 20

inhumaciones ueriticudas desde el 13 al 19 de agosto de 1932 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipaies....................
San J listo.......................
Siiti Lorenzo..................
Santa Maria...................
San [sidro....................
Cripta de la Coiicepdón,

Fetos itdiiimados en los tmmìcipales.

I N H U M A C t ü N E S

A R T E S G R Á F i C A S M U N I C I P A L E S

---  ^
1 932 1931 1930 t 339 1038 10S7 ,

27Ú 217 257 245 931 205
3 2 6 3 3 6
6 4 9 7 2 9
3 1 6 » 3 4
3 1 1 » 1 5

» » ■ » 1 y>

283 223 279 255 241 229

33 38 18 25 31 15

Ayuntamiento ̂ de Madrid
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En torno a la Reforma agraria

Necesidad, oportunidad y justicidad 
de la misma

( c o n t in u a c ió n )

Estíi crisis no parece afectar seria y radicalmente al orga­
nismo; es im mal que podríamos decir leve, transitorio y, se­
gún algunos, periódico o cíclico. La crisis de producción viene 
a ser y  obrar como descanso o panne compensadora de un 
anterior vertiginoso caminar. (Cuando nn automóvil corre y 
corre con exceso, su motor llega a calentarse y precisa una 
parada para su refrigeración, lograda la cual, nuevamente em­
prende la marcha,)

La segunda, la crisis ael sistema de producción, por et 
contrario, implica una ruptura más o menos violenta, pero de­
finitiva, del equilibrio y ponderación de los órganos y elemen­
tos del aparato económico, que ya no vuelve a articularse como 
estaba, que ya no recupera su equilibrio funcional anterior. La 
crisis del sistema, cuando es verdadera y esencial, hiere en su 
entraña con herida de muerte ai organismo económico. Es 
como una rebelión o levantamiento de las fuerzas de produc­
ción contra unas formas jurídicas, sociales y económicas que 
las oprimen y embarazan, contra un sistema y una estructura 
que como peso muerto o caparazón angosta dificultan u obs. 
íaculizan su caminar ascensiona!; es como un rebasar o des­
bordar las fuerzas productoras, los cuadros que las disciplina 
ban, fuerzas que demandan imperiosas e irresistibles ordena, 
dones, estructuras y cuadros nuevos.

¿Es una crisis de producción o es una crisis del sistema de 
producción la que ahora atravesamos?

[nteresa mucho una respuesta certera, ya que según sea 
una u otra crisis, asi será la actitud y rumbo que habremos de 
adoptar y seguir. Seria prematuro, y a la postre funesto e in­
sensato, que siendo hora de mera crisis de producción adoptá­
semos posturas y  gestos excesivos y resoluciones despropor­
cionadas en afán de implantar, presurosos, nuevas formas 
sociales, ya que, como es sabido, jamás se establecen con per­
manencia y éxito nuevas formas sociales y nuevas relaciones ' 
de producción en sustitución de las precedentes mientras que 
(as condiciones indispensables a su existencia no hayan madu­
rado en ej seno mismo de las fornias y relaciones anteriores.
Y a la inversa, seria ineficaz que siendo hora de esencial crisis 
del sistema, usásemos ante ellas las mismas ideas consuetudi­

narias y los misinos ademanes de las horas mansas, vulgares e 
intrascendentes.

Para ios más de nuestros juristas, políticos y economistas, 
la crisis actual es una mera crisis de producción, como tantas 
otras pasadas, aunque de mayor volumen; y  asi, ante los nue­
vos y tieniendos problemas que plantea y que exigen visión 

■ original y soluciones inéditas, vuelven el rostro a redrotiempo, 
recurren al pasado, arsenal de ¡nstrimientos y normas, con el 
afán de encontrar entre las que sirvieron para disciplinar y so- 
iucionar las crisis pretéritas, las apropiadas y eficientes para 
dominar la presente.

Pero claro es, refoniaii o con ¡as manos vacias o, lo que 
acaso sea peor, embarazados con armas inservibies. El ayer 
tuvo sus especificos problemas, para los que se proveyó de 
soluciones más o menos exactas o integrales. El hoy, es lógi­
co, tiene también los suyos, sus propios y diferentes proble­
mas, para los que ha de crear o inventar las propias y adecua­
das soluciones que postulan. No es volviendo la vista al pasa­
do como encontraremos éstas, sino encarándonos con el pre­
sente convulsivo, y punzándoio con el estilete de un ardoroso 
análisis hasta descubrir el auíéiiíico espíritu que le aiiiiim, para 
luego elaborar los nuevos conceptos en que condensarlo y las 
normas con que reglarlo. Nuestros hombres sazonados, de 
esencia conservadores, lo que intentan es capear el temporal, 
al que no creen de fondo, con la esperanza de que el tiempo 
se lleve esta hora confusa y tormentosa, tras la que esperan 
ver aparecer y gozar las mismas horas plácidas y  serenas 
del ayer.

¿Cómo es posible —se nos dirá— esta torpe posición y 
disposición de nuestras mentes más despiertas? Una respuesta 
cumplida exigiría mucho espacio y no encajaría aquí y ahora, 
y así sólo diremos que acaso derive (aparte otras fuentes de) 
más vario linaje, como más adelante veremos), de que siguen 
aferrados a la idea de la existencia de conceptos, estructuras 
y foi mas jurídicas; de categorías individuales y sociales sempi­
ternas, ahistóricas. Una de ellas, por citar la más significativa, 
la de la propia naturaleza humana; a la que juzgan todavía 
esencial, inmutable; esto es, una y [a misma por siempre y 
para siempre.

Pero la naturaleza humana, ¡quién no lo advierte si pasea 
una mirada limpia y desinteresada por el campo de la historia!, 
es... fluyente y variable, y esto por una elemental razón: por 
ser una naturaleza soda!, que por lo mismo y de manera 
inexorable acusa y refleja las mutaciones de la sociedad en 
que vive.

El hombre no es el hombre, sino este hombre de ahora y 
aquí, de esta sociedad y este tiempo y este lugar. El hombre

Ayuntamlénto de Madrid
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no vive en la naturaleza y en la sociedad, sino en este trozo 
o porción de la naturaleza que se dice España y en esta deter­
minada y especifica sociedad española. Y esta sociedad, que 
lleva ei seilo o uniforme de su lugar y tiempo, se diferencia y 
separa de aquella otra —de más allá o de antes por exigen­
cia o reflejo de las características del suelo sobre que asienta 
y vive, y es asimismo mudadiza y cambiante, al compás y me­
dida que mudan y cambian sus relaciones con ese mismo suelo 
o trozo de la naturaleza en que vive (1).

Sociedad y naturaleza. - Y  con lo expuesto —si que un 
poco atropelladamente-, llegamos al punto esencial del pro­
blema, a la íntima causa de la crisis actual, que radica en la 
mutación operada en nuestros días por medio de la máquina, 
la técnica y la ciencia en las relaciones de sociedad y natu­
raleza.

Toda sociedad, obvio es decirlo, asienta y vive en y de un 
territorio o porción de la naturaleza. Pero la sociedad, casi 
desde el punto que nace o se constituye, se revuelve o rebela 
contra la propia naturaleza, entablando con ella una lucba des­
piadada, trágica, sin tregua ni cuartel. Esta lucha es la vida. 
La sociedad, en un primer tiempo, parece como que se acomo­
da y conforma con lo que la naturaleza buenamente le ofrece 
(caza, frutas, etc.); más tarde, domestica y disciplina su fauna- 
en afán de crianza (ganadería), le raja la piel (agricultura), y 
le hurga las entrañas (minería), para obtener productos, frutos 
y tesoros. Pero tampoco se conforma o satisface con este que 
diremos saqueo de la naturaleza, sino que vence sus resisten­
cias (trasatlánticos, túneles, aviones.. ), y, todavía más, se 
propone someterla a su yugo, obligarla a trabajar como escla­
va, capturando y poniendo en tensión sus fuerzas y accidentes 
(saltos de agua, calor, el aire, mensajero de la radio, electrici­
dad, etc.-).,.

*La historia dei hombre —dice Spengler— es la historia 
de un rebelde que, desprendido del claustro materno, alza la 
mano contra su propia madre», si bien cabría apostillar —más 
a la expresión que al espíritu que la informa que el hombre

(1) Asi, y por lo que hace a la agricultura, que es sedenta- 
riedad (el hombre agricola se torna y convierte en algo de planta; 
esto ts . arraiga en el suelo que cultiva), cada territorio, según 
su naturaleza y característica de relieve, clima, s tuayión, etc., 
impone inexorablemente una agricultura, una distribución y hasta 
un carácter y tilias formas sociales a la población (acaso por esto 
dice Speneler que las razas no emigran: eniigran los hombres, !a 
raza tiene raíces en el paisaje y no puede separarse de él). Piense 
el lector, para advertir esta diversidad de formas sociales, en dos 
regiones españolas contiguas: en Castilla, seca, áspera y tirante, 
ancha y plana como pecho de varón, y en Asturias, gigosa, ater­
ciopelada, con altozanos y valles placenteros, como pecho de 
miner. En aquella, la población escasa se apiña y guarece en po­
blados estratégicos, concentrados y distantes; en ésta, se desper­
diga en casitas que crecen por doquier, como el roble y la poma. 
En Asturias, holgura, goce y fruición de vivir; el campo denso, 
en canciones; en Castilla, pobreza, ascetismo, siienno; allí, una 
vidfl que parece que se estrena cada día; aquí, ima vida cada día
más problemática y menguada... , ■ ,

Ahora bien; el hombre reacciona conira el territorio, en he­
roico intento de liberación y aun de sojuzgamiento, y en cierta 
medida lo transforma, sentando asi las bases para unas nuevas 
formase maneras de vida social-piénsese eii Holanda, g^ada 
eti buena parte y palmo a palmo al mar; y en la cuenca del Kliur, 
y en nuestra vega valenciana—  ̂ De suerte que las formas sociales, 
que en un primer ver se nos ofrecen como dependientes y condi- 
cionsdas por las caracteiisticas del medio o factor geografico, 
más tarde, una vez que se han consolidado, ejercen a su vez una 
acción modificadora sobre el territorio, y así lo que primeramente 
es lina consecuencia, se convierte a su turno en una causa; o en 
otros términos, que entre naturaleza y sociedad se entabla y pro­
duce una acción y reacción recíprocas.

jamás se desprende de la «madre tierra», que siempre te tiene 
y mantiene en sn seno y regazo. El hombre domina (?) a la 
naturaleza, pero la naturaleza es más fuerte, ya que el hombre 
signe siempre dependiendo de ella.

Pues bien; a medida que el hombre o. mejor dicho, el gru­
po social, valiéndose de ios instrumentos de la técnica y de los 
progresos de la ciencia, domina más a la naturaleza, cambian 
sus relaciones con ella; y esta mutación de las relaciones del 
grupo social (considerado como un todo) con el territorio en 
que vive, exige y lleva aparejada de manera obligada e inelu­
dible otra: la correspondiente o pareja mutación de las relacio­
nes de los distintos hombres O clases sociales que integran el 
grupo social.

Vías de solución.—No podemos detenernos —la índole 
de la publicación no es la más propia para ello- a desenvol­
ver estas ideas sólo apmiíadas (1); y asi, sólo diremos que cada 
relación de producción (que de este linaje es ta que se enta­
bla entre sociedad y territorio) lleva aparejada una jerarquía, 
una estructura, mi ordenamiento jurídico de las distintas fuer­
zas productoras y clases sociales que integran esa sociedad: 
relaciones de distribución y de derecho, o, en otros térmi­
nos. que a un cambio de modo de producción corresponde 
un cambio parejo en el modo de representación. Porque el 
primero se ha operado y se está operando (2) a virtud de la 
técnica, se impone que e! segundo cambie también, si se quiere 
recuperar el equilibrio y la armonía social, y se impone como 
ineluctable y esencial necesidad histórica.

De aquí el que sea insensato, injusto y antivital, y a la 
postre estéril y perturbador, el obstinarse en querer que, mo­
dificada aquella relación de producción, cambiado el modo de 
producción, se mantengan inmutables las jerarquías y ordena­
mientos ya angostos, ei modo de representación ya anticuado, 
Esta pretensión, por lo disparatada, semeja a la del padre que 
se obstinase en que su hijo, ya mozo espigado, siguiese usan­
do trajes de las mismas medidas y corte que cuando era niño.

De aquí también et que haya formas de propiedad, jerar­
quías sociales y ordenamientos jurídicos, que si un día, y en el 
correspondiente grado de desarrollo social y por corresponder 
a los modos de producción de entonces, fueron progresivos, 
esto es, favorecieron y estimularon el desarrollo y evolución 
ascendente de la sociedad, más tarde, en un grado superior de 
esa evolución, pueden convertirse, y de hecho se convierten, 
en obstáculos que impiden o traban el progreso ascendente de 
esa misma sociedad; y es entonces, y sólo entonces, cuando 
se rompe el equilibrio interior de la sociedad, cuando se enta­
bla la lucha entre las clases y fuerzas creadoras de esa socie­
dad y esas formas, jerarquías y ordenamientos, o, dicho de otro 
modo, cuando brota ia crisis, que a! fin no es otra cosa que la 
expresión del antagonismo entre las fuerzas productoras de 
una sociedad, que aspiran y tienden a una vida más cumplida 
y armoniosa, y las ya envejecidas y exhaustas formas de pro­
piedad y apropiación y, en general, formas económicas, socia-

(1) Esto será objeto de un libro que sobre los problemas y 
perspectivas de la agricultura aparecerá esperamos que pronto,

(2) insinuado quedó ya que estos modos de producción no se 
dan con absoluta pureza. La realidad nos muestra que en cada 
uno perduran, en mayor o menor medida, instituciones y formas 
económicas del precedente. En el actual sistema, por ejemplo, 
advertimos, ai miramos atentamente, supervivencias, forrnas 
económicas y aun relaciones sociales.de cierto regusto teudai.
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les y jurídicas que eii beneficio de una minoría o clase social 
que ya no tiene contenido humano que afirmar, quieren perdu­
rar, quieren mantenerse en pie en viríiid de su poso y de su 
peso histórico, a la manera que —según dicen— se mantienen 
en pie los elefantes después de muertos.

Seria fatigar inútilmente la atención del lector al detener­
nos a constatar las radicales mutaciones operadas en estos úl­
timos artos en las relaciones de producción; esto es, en las re­
laciones entre sociedad y naturaleza; mutaciones que se tradu­
cen en el aumento del dominio de aquélla sobre ésta, merced 
al desarrollo de la técnica (1).

Por lo que hace a la agricultura, brindamos a la conside­
ración del lector el siguiente hecho, prertado de sugerencias: 
Desde que se domestica al animal —buey, caballo, mulo, et­
cétera—, hace siglos y más siglos, su fuerza ha venido siendo, 
y aún sigue siéndolo en muchos países, la fuerza motriz agri-

()) Entendemos por técnica, no sólo este o aquel instrumento 
u máquina, sino la ciencia aplicada a la producción, la ciencia uti­
lizada como poder, de acuerdo con la fórmula de Bacon: saber 
es poder.

cola por excelencia, y todos los adelantos de la técnica agríco­
la veían condicionada su eficiencia y alcance por la Indole y 
naturaleza de esa fuerza. Pero hace unos pocos artos, ayer 
como quien dice, se inventa el motor de explosión ( i) , el ca­
ballo artificial, y ya le vemos operar en los métodos y formas 
de la producción agrícola una revolución que décadas de siglos 
no pudieron realizar; una revolución más trascendente y rica 
en posibilidades humanas, que lo que se operó en la producción 
industrial al inventar y aplicar a ésta la máquina de vapor o el 
telar mecánico.

Pues bien; si el cambio operado en las relaciones de pro­
ducción es tan evidente como profundo y esencial, se impone 
de manera fatal e inexorable que vaya seguido de una traus- 
furinacióu idónea eii las relaciones interiores, en las relaciones 
de derecho que sostienen los hombres y clases sociales que 
integran la sociedad,

(Continuará.)

(IJ Otro hecho o feiiúnieno igiialmetiíe trascendente es el de 
la transmisión de la energía eléctrica a grandes distancias, base 
de los proyeclos modernos de electrificación agrícola.

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de julio de 1932, comparada con la misma 
del año anterior:

A Ñ O 1 á 3 2 A Ñ O 19 3 1 DIFERENCIA EN mAs

ESPECIES
1 limero de bultos

líecriudacíbn
Número de bultos

Hecaudaciúti

Pesetas

Aílo 1932 

Pesetas

Año 193 1 

Pesetas

['rutas............ ....................... 00.304 42.097,20 109.126 .32.737,80
1

9.359,40
Fresa ......................................... ! ,ti8a 168,20 t R 168,20
Verduras................................... IZO.442 31.610,50 92.598 23.149,50 8.461 à
Patatas................................... 44.757 11.189,25 3,020 755 10.434,95
Cajas......... ............................... .Ì..393 3,393  ̂ 2,806 2.806 587 »

T otales............. 316.598 88.458,15 207.550 59.448,30 29.009,85 , yi>

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obienida por deredios de locación en este Mercado en el mes de julio de 1932, comparada con la misma 
del año anterior;

A Ñ O 19 3 2 A Ñ O 1 9 3 i DiFERENClA EN MÁS

ESPECIES Recaiidaciún Recaudación Año 193S Año 1931
Unidades — Unidades —

Pesetas Pesetas - Pesetas Pesetas

Aves,, ..................................... 107,414 5.370,70 97.570 4.878,50 492,20 »
Pavos......................................... 991 247,75 712 178 69,75 »
Patos......................................... 297 29,70 218 21,80 7,90 »
Conejos.................................... 122,589 6.129,45 175.624 8,781,20 2.651,75
Liebres.................... .................. » » » »
Perdices..................................... y) » » »
Pichones.................................... 814 40,70 1.523 76,15 » 35,45
Pescado, cajas.. ..................... 47.191 35,393,25 51.567 38.675,25 » 3.282
Huevos, ídem........................... 9.011 1 005,50 1 .568 784 221,50

T otales.............. 48.217,05 53.394,80 » 5.177,85
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V U I N  ' I'A \  IN
Ketacló» por clase» del fabricado eti las tahonas de coda distrito duianle ios días que se expresan

1) I ,s T  U 1 T  0 H

Uetitro...........HnNplcti)......Chnniberi.....
BiienHViKiH....ConurcKo.....
lidipllnl.......
ItirliiHH.....  ..
LmIIun...........
P«Ib ;I(i .........

TurJNh.,

I) I HT lí I 'l’ OH

(jen Ir (1......
Hospicio.....
(jpHmtierl,... 
RitenHvIslH.. CnnK>‘cHii...
Hospilol.....
IndiiHH.........
Latlitu........PrIiicIc)......
IJnlverstdHd.

Totai

11

Da f 1111111

I.ÍBO
13.116018.003
lo.noo
II JOS 8.780 
11 OSO 
20.362 
14.200

122 070

Dt riot 

HII.US

030 
2000 3 203 
3100 2 2(17 2(187 
3.Í185 
3.343 
1.200 

24.401

48 807

Da lula

1.420 
2 050 5 4112
4 6015 230 
4 7 2 
2.083 1 330 
4 800 
0 386

4S.125

DÍA 11 DÍA 12 DÍA 13

Do (inlUi Se ÌÌÙZ Lt luja Le femtlU De (let Db IüJq Da D» Met De lup

KILVH klLÜü KILÜIi Hll.Ott Kll■0̂ EM.Üt» KM o» HK.Dh KM,ÜS

1,470 14.162 
18 603 
IS 6110 ti 410 
8 402 13,415 

20 tlílá 14.16C

0403(02
a ■. 63A 725 
9.200 2 042 
4 025 3.115 
1.100 

24 SÜO

1.410
3 7,'.0 
5 240
4 61-0 5.250
4 584 2.14)5 
4.' 14
5 200 0.381

i 460
14 ICO 
18 309 18,700 11 400 
8 50715 31«

20 m14 SOU

045 3 061 3.154 
3.756 2.-. Ill
2 057 
1.0)53 085 
1.406

2> 511

[.440
3 907 5.384
4 6-05 260 
4 3,04 2U8(; 
4 1.13
6 600 0 391

'.45014 C65 18,475 
1880(1 11 116 
8 08715 380 

20 07il 
14.080

960 3tt'5 
3'297 
38 0 2,204
2 879 
3.105
3 115 1.700

24,50!

1.4.30 
3.700 5.627 
4.8:0 f. 40 
4 675 ■om 
4.115 S.8ÜD 
9.461

121 377 48.004 45.60! 122.638 48 189 40 354 !23,(S1 40 426 46 888

DÍA IB DÍA la DÍA 17

De ÍAUtlil De llgt Î e Iaj4 De taialLlu Da nur D B lüj 0 De fautllii Di Mor De laje

KlEOH Kll.dH HU-Ofi KII.OIS KILUA Kii.oe KM Uh Kll ()«.

1.43513 056 18 854 
18 000 
!1 412 
8.51714 035 211.012 
14.300»

940 2,085 
3G2D 3 800 
2200 2J57 
3 070 
3.140 1.150 

24.512

1 405
2 060 5 453
4 7005 245 
4.K53 2 065 
4.160 
4 200 0.418

1 47014(05 18.703 
18 830 
11 406 
8 673 14 03.5 

20.174 
(4.3D0

935 
3.0('4 3,652 
3 900 2 214 
2.370 3960 
3.084 1.000 

24 502

; 400 
2 350 5 097 4,6,32 
5.240
4 911 2C50 
1,180
5 ICO 

; 9 402

1 425 
141 0 18.710 
18 910 1HD0 
8.374 
14.920 
20 ISO 11,500

020 
3.13 > 3 700 
3 875 9220
2 4733 050 
3 146 1.300

94 510

1 420 3.110 5.653 
4 615 
6 250 
4.186 2.045 
4.069 4.000 0411

122 390 48.783 44.459 122.666 48 627 45.488 122.519 49.314 44.659

Win;le.<7 A  l> 0  i> n  I-I A O K t l  A I> A

líelaclón de precios de íi///fíí/os de consumo durante los días que se expresan

|(:8 J*I0CIE8

Fruías

l í ,  B  C  I  O  S

Acerokm, kilof'rtimo .. 
Alhiiricoqtteo, fdetii . .. 
Alhor i roques de lo llei re,

Idem ........................
Brevíis, Idem..............
Cnnuiesus de Chile, ídem
Cerezos, (deiii.............
Cinieluw, Idem.............
Ci niel lis dmidififi, ídem..
Presdii, Idem..............
Fresqiiillüs, ídem.........
U riiiuu ldB  de lo l le>

rrii, Idem..................
Guiiidiis, ídem......... ..
1 Uleros cliuiubos. idem . . . .
Limones, sern..................
Miiiidorimis, cietiU i........
Msti/fimis, ltiloí!rtmui... . 
Mmiziitms de Australia,

Idem......... ...................
Mimzaiias de ia tierra, id, 
Man/.antis doncella, ídem' 
Manzanas migiieias, (dein 
Man/omis reineta, Idem .
Melocotones, ídem.........
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membitllos, ídem-----
Mollares, ídem .........
Nartin as,cieato.........

Hs de Berna, ídem, 
as cadeneras, ídem 

I as del grano de
oro. Idem......................

Paraguayas, kilogramo. ■

Nnran 
Nnran 
Na ran

[»ili u 

PoDUtn-e

IMrt 12 

PtíHet.tiA

D U  1» Dík  14 Din 15

PuElülllt»

dih  le

P blAÍltlLb

$ Ib
0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 » 0,35 a 1 0,35 a I

» t » t í
0,35 B 0,70 0,40 a 0,70 0,46 a 0,65 i 0,40 a 0,80 0,50 a C,80

y X » t » >1
0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,30 a 0,70 » 0,40 a 0,80 0,45 a 0,80
n,3fl n 1 0,30 a l 0,2.5 a 1 0,35 a 0,90 0,30 a 0,90
0,70 a 1,25 0,70 a 1,2,5 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 0,70 a ! ,25

30 í> "A ib ib
» * ít t »

» i ib 9 » 7>
j, 0,50 0,50 a 0,90 * ü »
« » It ) ib »

lit) a .35 25 a 15 25 a 35 25 a 35 25 a 35
•» >1 it »

0,25 a 0,80 0,30 a 0,8U 0,30 a 0,80 I 0,30 a C,sO 0,30 a 0,80

S i » »
» » jl ib »
È » 1 i i 9
■A » 3t •» »
1» yy » i »

0„50 s 1,25 0,40 e 1,25 0,40 a 1,'25 t 0, 40 a 1,30 0,45 a 1,50
« 1» 30 t » »
V » ir » »

0,50 0 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 . » 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70
0,45 0 0.80 0,80 a 1 0,45 a 0,80 re 0,45 a 0,80 0,40 a 0.80

r» » i! ro » »
» it 4 » 9
» » V X 't ib

» y> 1 * » 3
0,80 a 2,50 0,80 a 2 1 a 2,25 1 > 0,90 a 2 0,90 a 2

i»í« 17

0,4U a 1

*
0,f.0 a 

»
0,40 a 
0.30 a 
0,40 a

0,8Ü

0,75
0.90
1,20

0,45 a 0,50 
25 a 35 

»
0,30 a 0,80

»
0,40 a

í
)

1,30

0,40 a 0,70
»

»
a 2

Ayuntamiento de Madrid
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tíHI’ KCIKS

Peras, kilogramo............
Peras de agua, idem.......
Peras de Don Guindo, Id, 
Peras de San Juun, idem.
Picotas, idem .-...............
Sandías, jdem .................
Uvas albillo, ídem...........
Uvas de Almería, barril.. 
UvasdeCtielva.Uitogramo 
Uvas de moscatel, idem.. 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Valencia, ídem.

S  O  X O  fcS

níB u

Verduras

Acelgas, Jiiatiojü............
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem.........
Cardillos, kilogramo....
Card' s, docena..............
Cebollas, kilogramo___
Cebollas nuevas, cuatro

iiiíiMojos.....................
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docentt..............
Escarola, Idem.......¿___
Espárragos de jardín, ma­

nojo...... . ..............
Espárragos Irigneros, Id.
Espinacas, ídem......... ; ,
Guisantes de Levante, ki-

togramo...................  .
Habas, ídem.. ..............
Judias, Ídem...................
Lecliugas, docena.......... ;
Lombardas, ídem..........
Patatas blancas, kilogram

nio...............................
Pati í.ís liolnndt sas, Idem
Patatas rosa, ídem__ ___
Pepinos, ídem...............
P im ientos colorados,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem.,. 
Pimientos de Valencia, (d.
Remolacha, manojo........
Repollo de Levante, do­

cena.............................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo..........................
Tomates de Canarias,

Idem............................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zannborias, manojo.......

0,30 a 
0,75 a

i
>

0,50 a 
0,30

0,90 
i,25

OÍ& ist

0.30 a 
0.70 a 

>

O.KO
1,10

0, £ 0. 0.61 a 
0,33 a

»

0.9)
0,35

»
0,80 a 1,50 1

0,60 a 1

0,30 a 
0,30 a

0..50
0,40

a

0,90 a

1,50

r
1 a 
0,50 a

í

0,20 a

1,75
0,90

0,25

J,30 8 
0,30 a

n
1 a 
0,50 a

0..50
0.40

1,75
0,90

»
0,20 a 0,25

1 a
x>

I a

0.50 a 

1 a

1,50

1.75 

0,60

1.75

1

0,50 a 

1 a

0,50 a 
»

0,25 a 
0,50 a 
3 a

1.25j

0,90: 
2 
8

0,20 a 
0,14 a 
0,10 a

0,22
0,16
0,20

3,25 a 

0,40 a

11 

0,80

»
3,50 a 7,50

0,20 a 
0,20 a 
0,40 a

0,35
0,30
0,90

0,50 a

0,20 a 
0,50 a 
3,25 a

1,50

1.75 

0,60

1.75 

0,90

C,80
2
9

0,20 a 
0,14 a 
0,10 a

0,22
0,16
0,20

»
3,25 a 

s
0,40 a

n  

0,80

»
3,50 a

0,20 a 0,25 
0,15 a 0,40 
0,40 a 0,90

M L *  I B D > h  U i6 1 ) ÍH  Iñ

H e H t tL n »

Í iU  17

0.30 a 0,90 X 0,30 a 0,90 0,35 a 0,90 0,40 11 0.90Ü,7i) a 1.20 X 0,60 a 1,10 0,70 u 1,20 0,60 a 1J» > 0,60 u 0,90 0,60 a 1 0,60 a 0,90$ * i X
0 55 a O.S) s 060a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00
0,35 » 0,33 a 0,40 0,3(1 6 0,35 0,30 a 0,35

> » 0,70 a 1 Ü,7t.' a 1» » ]» J»
» » t » »

0.80 a 1.25 t 0,75 a 1,30 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25
0,60 a 0,90 * 0,60 a 0,80 0,50 a o,so 0,50 a 0,80
0,60 a 1 t 0,90 a 1,10 1 X

0.30 a 0,50 « 0,30 a Ü,.50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,600,30 a 0,40 i 0,30 a 0,40 0.30 a 0,40 0,40
i » » t

» » Vi

0,50 a 1 75 t 1,10 a 1,75 LÍO a 1,75 1,10 a 1.75
0,5U a 0,90 í 0,50 a 0,90 0,5() a 0,90 0,50 a 0,90

J» 1 T» 9

ür » » í>

0,20 a 0,23 » 0,20 a 0,22 0,20 a 0.22 0,20 a 0,22
J* Jt » 9

1 a 1,50 í 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
X > »

1 £ 1,75 ! a 1,75 1 H 1,75 1 u l , 7 h

0,50 a 0,70 « 0,40 a 0,61 0,50 a 0,70» » > Vt .10

1 a 1,75 ' 1 a 1,75 1 a 1 ,.50 1 a 1,56

0,70 a 1 * 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 n 1
» f ;

0,30 a 0,90 * 0,2Ü a 0,80 0,15 a 0,70 0,15 a 0,U5
0,50 a 1,50 * 0.50 a 1,50 0,.6Ü a 1.50 0.50 a 1,50
3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 b 7

» T. V »

0,20 a 0,22 i 0,20 a 0,22 0,20 a 0 22 0 20 a 0,22
0,14 a 0,16 » 0,14 n 0,16 0,14 a 0,16 ü ,  14 a 0,16
0,10 a 0,20 9 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

» t »

3,25 a 11 t 3,25 a 9 .3,50 a 9 .3,25 a 9
» rt fi » 9

0,40 a 0,75 * 0,50 a 0,60 0,40 a 0,75 0.40 a 0,75
l 9 íi

3,50 a 7,50 1 3,25 a 7,50 3,25 a 7,50 3,25 o 7,50
» í> > 9 P

t » » »
0,20 a 0,60 0,15 a 0,40 0,10 a 0,40 0,10 a 0,40
0,30 a 0,40 » 0,15 »

0,40 a 0,90 È 0,40 a 0,60 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

nii'twOAOO cioiN'rKAi,j i>e  i^eiscaoo«, avh:»i, urjEVots v  oasca

delación ¡ie precios de iieriia durante los dias que se expresan

3P R. El O  r  O s

BSPECiKS níK pin Í2 D i* 13 Din 14 DLil 15 Día 16 £>J* 17

Pe:tul}tb t‘650t A» PntietHb PuHIjlLlill

Aves
Gallos, uno...................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 r 5 a 6 5 ñ 6 6 ñ 7,25Gallinas, una................... 4 a 7,50 4 a 7,5(1 4 a 7,.50 » ’ 4 a 7,50 4 a 7.50 4 Q 7,50Patos, uno...................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 A a 5 4 a 5 4 a 6
Pavipollos, ídem............. 9 7. 1 > t. 9
Pavos, ídem.................... 9 a 14 9 a 14 9 a 14 9 9 a 14 Q a 14 S a 13Pollancos, ídem............... 4,50 a 6,75 4,50 a 6.75 4.50 a 6,75 P 4,.50 a 6,75 4,50 a 6,75 4 a 7,50Pollos, ídem................... 2,V5 a 5 2,25 a 5 2.25 0 5 2,25 a 5 2,25 a 5 2,25 a 3,.50

Ayuntamiento ' de Madrid
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KBí'KCIKS

Caza
CunejoB de primera, par. 
Conejo»deflegiinda, idem 
CorejoH de lercer«, idem, 
Cotiejoa ileciiarlH, idem.
Liebre», tina....................
Palominos, cnerda de 4..
Perdices, par...................
Pichones, ídem...............

Huevos 
(E l o I 9111 o J

De Alemania ...........
üe Bélgica.................
De Castilln.................
De P g ip to .................
De Pranclu................
De f i i i l id a ..................
De Marruecos...........
De Murcio................
De Turquía................
De céniaraa: Austria - 
De Idem: Coalüla.... 
De ídem: R g ip to .... 
De Idem: Francia , , . .  
De Idem: Marruecos.

Pescados
Alnie)íiH, Uilogramo......
Anguilas, ídem..............
Atún. Idem....................
Biiculao, idem................
Besugos, ídem...............
Bonito, Idem..................
Botpierones, Idem,
Brecas, idem.......
Ctdaiiitires, Idem.. 
Caracoles, Idem...
Cigalas, Idem.......
Congrio, Idem.............
Corvina, idem. . . . . . .
Cliicliorro, idem........
O ili las, Idem......... .
Dentones, Idem.. . . . . .
Gallos, Idem ...............
Ganilias, Idem.............
Galo, Idem................ ..
Ja pala. ídem................
l.üMgoala, una...............
Laiigostiaos, liilogramo
Lenguados, Idem..........
Lubinas, ídem...............
Marrajo, Idem............. .
Mejillones, Idem...........
Merluza, ídem.............
Mero, Idem................. .
Pajeles, ídem.........
Pmichos, Idem------. . .
ParrocliH, Idem...........
Peces, Idem.................
Pescadillas, Idem.......
Pez espada. Idem........
Pial usas, Idem.............
Quisquillas, Idem........
Rape, ídem...................
Raya. ídem .................
Rodaballos, Idem.......
Salín éa. Idem...............
Salmonetes, Idem.......
Sardinas, Idem...... ^...
Tniclms, ídem.......*...
Turbo, Idem.................
Voladores, Idem.........

Escabaches
(Barril]

De atan.................
De besugo........... .
De bonito............. .
De sardinas.........

i í .  £ 1  C  I  O s

nu  11 t X a  13 l l i n  19 DU 11 D i d  I f i

P e e i d t t i » F o s a t a e F o s i j t r t »

6,50 6,50 6,50 A 8,50
4 4 4 A 4
3,25 3,25 3,25 9 3.25
2,50 2,50 2,50 A 2,50 1

> A » » »
f A A > A

J A A A
» A A t í 1

14 a 15 14 a 15 14 a 15 A 14
19 19 19 A 19,50
16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 A 16 a 18,50
13,50 13,50 13,50 A 13 a 13,50

1 > T A n 1
15 a 16 15 a 16 15 a 16 A 15 a 17

» A A
18,50 18,50 18,50 A 18,50
14 a 16 14 a 16 14 a 16 » 14 a 15

t A A A A
» » » » A

A A A A

I» » A A A

A A A

1,9U a 2 1,90 a 2 2 a 2,15 A 1,75 a 1,90
1,75 a 2 1,75 a 2 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,75
2 a 2,50 2 a 2.50 2,10 a 2,50 A 1,75 a 2,25

í ■ 1,50 a 2 A 1,40 a 1,70
1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,65 a 2 A 1,65 a 2
2,25 a 2,40 2,25 a 2,40 2 a 2,75 A 1,75 a 2
0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1 A 0,99 a \
1,15 a 1,40 1,15 a 1,40 ]  a 1,25 A 1,15a 1,25
3 a 4 3 a 4 3 a 4 A 3 a 4
0,75 a 0,90 0,75 1 a 1,10 A 0,75 a l

1 50 a 2 1,65 a 2,50 1,65 a 2,50 A 1,50 a 2,25
1,40 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 A 1 a 1,50

r A » » A

0,90 a 1 1 a 1,25 0,50 a 1' A 0,80 a 1
0,40 a 0,75 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 * 0,60 a 0,80

A A 0.90 a 1,25 A 0,90 a 1,25
1 a 1,75 1,75 a 2,50 1,75 a 3 A 1,25 a 2,25
1,85a 2,50 3 a 6 4 a 6,,50 A 3 a 6
0,70 a 1 1 A A a
1,30 a 1,50 1,40 a 1,60 1,30 a 1..50 A 1,30 a 1,60
4,50 a 6,50 7,50 a 9 4 fi 5.50 A 2,50 a 8
5 a 7 4,75 a 9 4 a 6,75 A 7 a 9
2,50 a 6 3 a 3,50 3 a 6 A 2 a 6
2  a 5 1 a 3,50 2 a 3' A 2,50 a 3,50
1,40 1,25 a 1,50 1,15 a 1,65 * 1,40 e 1,65

A A A A A
3,25 a 4,50 3,75 a 4,75 3 a 3,75 A 2 a 3
3 a 4 ■ 2,50 ti 3,75 2 a 2,75 ■ A 2,50
2 a 3 2 a 3 2 a 3 A 2 a 2,50
1 H 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 A 1,25 a 1,40

A 0,90 B 1 0,80 a ! í 0,75 a l

1,75 a 2,25 1,65 a 2 1 a 2,25 A 1,50 a 2
1,75 a 2.50 1,5Ü a 2,25 A A 1,50 a 2,25

» 1,65 a 2 A A 1,50 8 2
> 1 A A A

» A A A A

2 a 3 2 a 3 2 a 3 A 2 a 3
A » » A »

A A A » A

A A A » »

A 2 a 3 2 a 3,25 » 2 a 3
1,25 a 1,50 1 a i ,50 1 a l,5C í , i 1 a 1,50

» 4 a 6 4 a 6 » 6 a 8
A A A A A

1,25 a 1,5C 1,25 a 1,50 1,25 a 1,4C » 1,15 a 1,40

75 a 80 80 a 90 90 ti 100 A 80 a 85
90 a 100 100 a l i o 100 a l i o » 90 a l io

í t 75 a 80 A A

A 40 a 50 40 a 50 A 40 a 50

O t a  16 Día 17 

f«Bata»

6,7é
4,75
3,25
2

14 
19,50

i5

a 18,50 
a 13,50
V
a 17
»

!8,50
14 a 15 

»

6.75
4.75 
3,25 
2

1,65 a
1.50 a
1.75 a 
1,40 a
1.75 a
2 a
1 a
1 a
3 a 
0,75 a 
1,90 a 
0,80 a

#
0,90 a 
0,50 a 
0,80 a
1.25 a
3 a 
0,90 a
1.25 a
5 a
6 a
4 a
2 a
1.25 a

2.50 8 
2 a

2 
1,76 
2 
1,75
2.25 
2,50 
!,10
1.25 
5 
1 
2
1.25

14
19,50
IR a 18,50
13 a 13,50

»
15 a 17

i 8,50
14 a 15

*

1
0,80
1,25
2.50 
6
1
1,40
7.50 
9
6.50 
3
1.50

3 a 
t a
1 a 
I a
1,65 a 
1,25 a

3.25 
2,75 
4 
1,40
1.25 
1,15
2.25 
2,50

2 a 
» 
»

2 a 
1,25 a 
4 a

»
1,40 a

1.50 a
1.50 a
2 a 
0,80 a 
1 a
O s
0,80 a 
0,40 a
2.75 a 

»
1.50 a 
0,80 a

s
0,80 a 
0,30 a 
0,80 a 
0,80 a
3 a

»
3 a 
9 a
2.50 a
2.75 a
1.25 a 

»
2.25 a

»
1.75 a 
0.80 a 
0,80 a
1.25 a 
0,70 a
1.50 a 

»

1.50 a

2,10
1,75
2.50 
1,25
1.40
2.40 
1,10 
0,90
3.50

3.50
2.50

1
0,80
1.75
1.75 
6

7
11
6
3,25
1,75

3

2.25
1.25
1
2.25 
1,75
2

2,50

3 
1,75 
5

1,50

»
3,50 a 
0,80 a 
4 a

5
1,25
6

80 a 90 
100 al io  

r
40 a 85

1,25 a 1,75

SO a 85
90 a inO

40 a 55
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V I  « i r  A  1> K  P O L T O f  A  U I Í R A T M  A

Relüctón d& orecios de ventn duronte ¡os dias que se expresan

KSl’KCIKS

Aceite, l i t ro ...................
Aceitunas, Uilogramo...
Aguardiente, litro .........
Alfalfa, quintal m .........
Alcohol, litro .................
Algarrobas, quintal ni,.
Arroz, kilogram o..........
Avena, quintal m.............
Azúcar, kilogramo.........
Bacalao, idem .................
Carbones;

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem...........
Vegetal, dos Idem . . .  

Carnea frescas:
Carnero, ki logra mo. .
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem...........
Vaca primera, ídem . . 
idem segunda, idem.. 
Idem tercera. Idem, ..

Carnes saiadas:
Chorizos, ídem.........
jamón, ídem...............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m...........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo., , 
Harinas:

Centeno, Idem...........
Maíz, ídem.................
Trigo a) defall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Judías, ídem..................
Leclie, litro ......................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m ...............
Maíz, Itilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500gramos.. 
Panecillo, pieza.,,.

' Idem francés, ídem...
: Idem de viena, Idem.. 

Idemfd. peqneflo, ídem
Paja, quintal m ...........
Paatas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos ídem., . ..
Petróleo, litro .............
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo , 
De ürnyére, ídem... 
Maiicbego, ídem,. .
De Parma, ídem___
Roquefort, Idem , . . .

Sa!, ídem........................
Salvados, quintal m ___
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, Idem 
Trigo, quinta) m............
Vinos! '

Blancos, litro ...........
Tintos, ídem............ .

Vinagre, idem...............

i *  lEt B  O  I  o  S

Día 11 

Pesetea

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

50 a 
1.50 a
2 a

5
4.80 íi 
0,50 a

2.40 a
2.40 a
3 a
4.80 
5.90 
2

2.20
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,10
3

5.80
0,60

4,10
5,20
8

6
7
3

37
41

n 13 
a 17

a 45 
a 50

1,40 a 2,40

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,a5 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

0,65
0,33
0,100,12
0,12
0,06
6
i
0,40
0,80
0,40

80 
3,50 
2 
1.80 
0,80 
1,30

0,63 
10

a II 
a 2 
a 0,50

a 0,00

a 8 
a 10
a 6 
a 13

7
8 
4

11
11 a 12 
0,15 a 0,20 

30 a 36

2
0,25 a 4 
0,25 a I 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a I 9J 
0,40 a 0,65

niH 12 

Peuetaii

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 5,80
0,50 a 0,60

2,20
2,40
4

24
4

4.5
1.40,

35

2.40 a
2.40 a 
3 a 
4,80 
3,00
2

4,10 
5,20 
8

6
7
3

37
41

a 13 
a 17

a 45 
a 50

1,40 a 2,40

0,50 a 
0,50 a 
0,65 R

57 a 
1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

0,65 
1
1,20 

so
3,50 
2 
1,80 
0.80 
1,30

0,60 
10

0,65 
0.33 '
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 11
I a 2
0,40 a 0,50 
0,80
0,40 a 0,00

7 a 8
8 a 10 
4 a 6

II a 13 
11 a 12 
0,15 a 0,20 

30 a 36

2
0,25 a 4 
0,26 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

mu 13 

Pvaatas

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 a

2.40 a
2.40 a
3 a
4.80 
3,90 
2

2. 20,

2.40
4 I 

24 
4

45
1.40 

35
2,10
3

5,80
0,60

4,10
5,20
S

6
7
3

37
4]

a 13 
a 17

a 45 
a 50

1,40 a 2,40

0,50 a 
0„50a 
0,65 a

57 a 
l,,50a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
1 a

0,65
1
l,2()

80 
3,50
2 
1,80 
0,80 
1,30

0,60 
10

II
2

0,40 a 0,50 
0,80 
0,40 a 0,90

7
8 
4 

II 
II

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a ! 2 

0,15 a 0,20 
.30 a 36

2
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 00

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

»
»

»
»
»
»
»
»
»

»

»

t

•íi

»
»
»

»
»
y>
»
»
»
»

»
»
»

11ÍH 15

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 n 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

5
4.80 a 
0,50 u

2.40 a
2.40 a
3 a
4.80 
3,90

2,20
2.40 
4

24 
4

45
1.40 

35
2,10
3

5.80
0,60

4,10
5,20
8

6 a
7 a 
3

37 a 
41 a 

1,40 a

13
17

45
50
2,40

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,6,5 a 1,20

57 a 
I „50 (I 
I a 
1.20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80 
3,50 
2 
1.80 
0,80 
1 „30

0,60 
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 11
I a 2
0,40 a 0,50 
0,80
0,4(1 a 0,90

7
8 
4

11
I I

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a .36

2 .
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a - 0,90 
0,40 a 0,65

m., m

Puiiotati

1.80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1.50 a
2 a

5
4.80 a 
0,,5ü a

2,4C a 
2,4t) a
3 a
4.80 
3,90

2,20 
2,40 
4

24 
4 

45 
l,4ü 

35 
2,10 
3

,5.80
0,60

4,10 
5,20 
8

6 a
7 a 
3

37 a 
41 a 

1,40 a

13
17

45
50
2,40

0,,50 a 0,6,5
0,50 a I
0,65 a 1,2(1

57 a 
1,50 H
! H
1,20 a 
C.liO a 
1,10 a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,,33
0,10
0,12
0,19
0.06
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,40 a

80 
3,50 
2 
1,SÜ 
0,80 
1,30

0,60 
10

II
2
0,50

0,90

7 a 8
8 a 10 
4 a 6 

11 a 13 
11 u 12
0,15 a 0,20

30 a 36

2
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 00

0,50 a 0,00
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

Oí» 17

1.80 ti 
1 a 
l ,75 a

19 a
1 .75 a 

42 R
0,70 a 

3(1 a 
1.50 a
2 a

5
4.80 a 
0..50 a

2.40 a
2.40 a
3 n
4.80 
3,90 
2

2,20
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,10
3

5.80
0,60

4,10
5,20
8

6
7
3

37
41

1,40 a

13
17

45
,->o

2,40

0,650..50 M 
0 50 a 
0,65 a 1,20

57 11
1.50 a 
I fi 
1,20 a 
0,60 a 
LIO a 

15
0,45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,40 a

80
3,50
2
1,80
0,80
l,.30

0,00
10

M
2
0,50 

_ 0,90

7
8 
4

n
!!

a 8
R 10
a 6 
a 13 
u 1 'i 

0,15 a 0.20 
30 a 36

2
0,25 a 4 
0.25 a 1 

52 a 60

0,.50 á 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

v i

jr';

' i |
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i \ i a ." X ''^ i > i í : i í <> y  ] v i E r i / C j ^ . i> < >  i >i e

Ntíinero y peso de ¡as reses sacrificadas dararile los dlas-que se expresan

D iA S
x t W fcJ í=\ m  I  X. O  O  H . A iszi; O  s

Vhch* 'J'eniefH8 Ĵ niDireft JniCCllQleS Cerdos Vhchs Terneras Lnnyres [..ecliHles Cerdos

11 75 1,167 140 58 44.'145,9 3.418 lOffil.9 1.068,6 3.684,1
12 433 170 2.368 > 76.218,7 8 0.59,1 21,857.6 * •

1.1 )8a 161 66) t * 32 017,5 8.234,5 9.144,4 * >
14
líi 287 114 1.101 • 78 53.,593,5 3.¿3 9.017.8 • 5.230
16 24 D 215 1.213 72 44 653,9 12,338,6 11.'03.6 504,4 '
J7 2S3 32 1.106 * 41,070,9 1,696,3 11 511,8

1.576 767 16.618 2L2 »7 9K.030,3 39.930,5 76.987.2 1.664 9.231,1

Derechos devengados ■

d I a s
S h i i k í I m pi

Cjiiema-
ilero llrK lle lio LocsdOii Mondon^

Kiierfn
T r a n 8 ' 
portes Cditmras

Secadero 
de píeles 
y cueros

Aliiiacétt
2 por 1,900 

por v e n i a  
de reses

3 p n r 106 
por v e n t a  
de piensos

Mercado
de tiaiia- 

dos
T O T A 1.

OSNHEAL

Peanlns l'eflctBS t'esnlBa PeaetHs Iceseles Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetns Pesetas Pesetas Pesetas

11
19
1.1
14
1.5
111
17

»
»
•

41
20.5C
0,50

28,00
1,5
16

?jm8,85
6.125,30
2.800,55

4 37C.IO 
4 011,61 
,3.0119 60

118,65
2.13
88,66

136
188.55
110.56 
929,40

1.8-7.20 
3.6'5,20 
1,505,05

2 162,85 
2.')38,I5 
1.791,90

9 306,70 
4 015,55
1 601,65 

408
2 774,3,5 
2.136 
2.377,10

1,157,41
1.731,65
í 008,0-2
816,05 

1,512,64 
1.722,88 
1.793 89

4,18
70„15

l l7
74,18

•

*

0,40

24

45.50
229,50

1.20

■

i

>

\
»

32n„36 
369,99 
184,87 
82,01 

247 77 
J85,73 
962,89

9.711.67 
16 127 12 
7.401,99 
1 587.51

11 m o e
11.078,77 
0.;67,í®

» 121,80 21.309,15 1,119,75 13.384,65 16.005,73 9.756,35 74,5.1 78,35 300,60 f 1.776,07 66,825,70

S'iimern // peso de las lernems obfelo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, ditranle los dias pite se expresan

U lA S

* tSI XT JWI 2B :r , o r *  H . O  O  13 D  B isr o  I  A .  TíT F  R  B  C! r  O  s

lie reses t)e ItlIoBramos De Castilla De la Montaila De Galicia De la tierra De Asturias

M 501 11 334.8 ,3,69 n 4.41 3.48 a 4.13 3,35 a 3.78 3,01 a 3,69 3 48 a 4.13
12 940 12.958,4 3 48 a 4,43 3.48 a 4.13 3,55 a 3,78 3,04 a 3 69 hÂ  a 4.LÍ
13 256 19,370,7 .3,96 a 4,13 3.69 a 3.87 ► 3 a 3,’20 3)00 a 5)B7

13 3fl0 IH.Olfi 3.26 ñ 4,13 3,69 K 3.78 3,01 a 3,?6 3,69 n 3.78
16 989 14 ff28,8 3 83 a 4.15 3,35 a 3 81 3.39 a 3,61 3.61 a 3,26 3̂ 35 H l-KI
17 382 18 062,5 3,91 a 4,35 3f4j a 3)130 3 a 3,96 3,4li a 3)00

2.027 89 676,9

Precios por clases p promedios det kilogramo en canal de la carne de réses oacnnas niapores, lanares y cerdias

Día 11 Día 12 Día 13 Dlu 14 Día 15 Dia 16 Día 17

CLASE ÜE GANADO - - - - — — —
Pesetas Pesetas Peselfl« Pesetns Pesetas ■ Pesetas PesetnA

S,0! 

a 7R fl

2.56 a 3,03 
2,96
a 78 a 3,13

2,61 a 3,03 

2,?8 a 3,04

k 2,50 a 3,04 9.17 a 3,03 2,74 a 3.03
Vacuno mayor . ) Cetinnes................ •

k 9,87 a’ 3,12
3 13 
3,12 9.96 a 3,15

9,87 a 3.01 
3,15 a 3,50

9,70 a 3 9,61 a 3.08 > 9,70 a 3,03 9,74 a 2,78 2.70
3,40 a 3,50 3,40 H 3.50 

•
k 3,49 a 3,6o 

»
2,45 a 2,50 3,15 a 3.50

Lmmr.. *. s «
1 * 3,®

2,50 2,50
%

2,50
>

> 9,60 2,50
k

2,(!D
1 k i

2.03 a 2,90 » k 9,70 a 9.80 k *
k k k

2,60
•

t 2,85 a 2,90 *
Cerillo........ • • > t

t > k k • i
» k 1 k
> > » t »

•
R O E t O l v t E D I O S  t :) I  A  R  I  o  S

2) S9
3) 47

9,88 2.86 2,89 ■ 2,88 9.89
3,49 3,49 t 3,48 3,48 '3,44 -

2,80 k * .. 9,78 k k
.. .

ARTES G RÁFIC AS  MUNICIPALES
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